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PUNTOS DE SDSCRICION,

S n  M a d r i d ,  en la  AdmiDÍstradon de la Imprenta Nadonal, plaza d «  
Pantejos (antigua casa de Postas )=

En P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C. A, Saavedra, rué Taitbout, núm . 65.— K. Denné 

Schmitz, 2. rué Favart, 2 ..
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA G áceta  S6 reciben en  la  A d 

ministración de la Imprenta N acional (entrada por la calle de San Ri- 
eardo) desde las diez de la  m añ an a  hasta las tres y  m ed ia  d e  la  
tarde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G aceta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la tírde.

La correspondencia se remitirá franqueada con>sobre al Sr. Direc- 
t  i«r d e  la  G a c e ta  d e  M a d r i d .

PRECIOS DE SÜSCRICION,

un mes..
U

M a d r id ........................................  Por
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  \ meses,

B a m w e s  y  C a k a r u s ................................................................    H(Porun  ano..............................
U l t r a m a r   .......................  Por tres meses..........................  211
E x t r a n j e r o   Por tres meses........................

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden m  #  
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres deto^k; 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la GA€3K?Sf¿ 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vetó 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .

DECRETO.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Emilio de M uruaga, Encargado de Negocios 
de España en San Petersburgo, y con arreglo al art. 7.® 

de la ley orgánica de la carrera diplomática,
Vengo en nom brarle Mi Enviado Extraordinario  y Mi

nistro  Plenipotenciario cerca de S. M. el Em perador de 
todas las Rusias.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Estado,

Bonifacio «le Blass.

M I N I S T E R I O  D E G R A C I A  Y J U S T I C I A ,

DECRETOS.

-En conformidad á lo prevenido por la disposición 
transito ria  de la ley provisional sobre organización del 
poder ju d ic ia l, á propuesta del Ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar Vocal de la Junta  calificadora de 
M agistrados y Jueces, para la vacante que resulta por h a 
ber sido nombrado Presidente del Tribunal Supremo Don 
Cirilo Alvárez, á D. Manuel Alonso M artínez, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia ,

B€Íi&arao Alonso y Coimenare».

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Pascual Bayarri y G arc ía , Fiscal que fué de Audiencia, 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia, Magis
trado y Presidente de Sala de la de M adrid, Vocal de la 
últim a Comisión de Códigos, de la de Comercio y leyes 
mercantiles, y actualm ente Magistrado Decano de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo; de conformidad con lo pre
venido en el art. 787 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brarle para la plaza de Fiscal del expre
sado Tribunal Supremo, vacante por haber sido declarado 
cesante D. Eugenio Diez.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

f i S d i i a r í l o  A l o M f s o  y  C o a i i i ] ! i í 5 « a a . r e í i .

S E G U N D A  P A R T E .
B e s c r i i íc io i i  g e o g ró H e a  y  y  ja is í lU c a -
e á íB a i  «fie lo s »  p r o y e c t o s  « l e  « f i i w f i í s io n  Juidlcial «le las 
cttMco pro«. încias «t«ie consaprenile el distrito «le 

Maalri«a (I),

PROVINCIA DE MADRID.
D e s c r i p c i ó n  g e o g r á f i c a  y  e s t a d í s t i c a .  — La provincia de 

Madrid, central y de primera clase, pertenece en lo judicial á  la 
Audiencia territorial que lleva su nom bre; es la primera en el 
orden administrativo, y corresponde á la Capitanía general'de 
Castilla la Nueva: en lo eclesiástico depende de la diócesis de 
Toledo. Esta provincia se divide actualmente en 17 nartidos 
Judiciales, comprendidos los 10 de la capital, que en conjunto 
abrazan 109 Ayuntamientos, cuya población total es de 489.38^2 
habitantes.

L í m i t e s .— Rodeada esta provincia por la de Segovia al K .,

(í'! V éanse las G a c e ta s  de los dias 14,1 y   ̂7 del aclwu

por esta y la de Avila al O., por la de Toledo y Cuenca al S., y 
por la de Guadalajara al E.; gran parte de su contorno carece do 
límites naturales. Pueden, sin embargo, señalarse los siguientes’ 
al N. la divisoria de aguas entre los ríos Duero y Tajo, en el 
paraje denominado Somosierra; al E. SE. y S. parte de los ríos 
Tajuña y Tajo, y al NO. y O. las cordilleras de Guadarrama, 
Peñaiara, Manzanares , Navacerrada, Navafría y demás sierras 
importantes que, como la de Somosierra, pertenecen á la cordi
llera general de los montes Carpclanos.

Or o grafía .— E l terreno de la provincia de Madrid es mon
tuoso en su mayor parte, especialmente por el N. y el NO., en 
cuyas regiones la cordillera Garpeto-Vetónica produce las sier
ras ántes indicadas, y que en su totalidad son ásperas y frago
sas, y ¿ veces intransitables á causa de las nieves.

Los estribos del Somosierra descienden hácia el S., ocu
pando con sus ramificaciones el partido de Torrelaguna y par
te del de Colmenar Viejo, siendo el resto de este partido 
ocupado por derivaciones del Guadarrama. El resto de la par

te O. y SO. de la provincia está formado por las asperezas 
que produce la prolongación de esta misma sierra y la de sus 
estribaciones secundarias, en cuyos últimos declives, á orillas 
del Manzanares, se halla situada Madrid. Otras dos séries de 
montañas se encuentran en la provincia, que no tienen tanta 
importancia como las citadas anteriormente. Una se halla al E. y 
sigue próximamente la dirección del rio Henares: la otra se 
halla hácia el término de Aranjuez,y forman los valles del Ja- 
rama, Henares y Tajuña, afluentes del Tajo: proceden ámbas de 
la cordillera general Ibérica, que en dirección de NE. á SE. cru
za toda la Península.

H i d r o g r a f í a . — De las sierras ántes mencionadas se despren
den multitud de manantiales y arroyos que contribuyen á for
mar los rios Jarama, Lozoya, Guadarrama, Manzanares, Taju
ña, Henares, Tajo y Alberche. El Jarama penetra en la provin
cia por el E. cerca del Pon ton de la Oliva. En su margen dere
cha se encuentran Torremocha, Torrelaguna, El Veílon , El 
Molar, San Agustín, Fuente el Fresno, San Sebastian délos 
Reyes, Barajas, San Fernando, Vacia-M adridSan Martin de 
la Vega y Ciempozuelos. Por su izquierda se hallan Talamanca, 
Valdetorres, Fuente el Saz, Cobeña, Paracuellos , Torrejon de 
Ardoz, Mejorada del Campo, Velilla y Titúlela. Este rio des
agua en el Tajo, cerca de Aranjuez. Sus afluentes son: por la 
derecha los rios Guadalix y Manzanares; por la izquierda el He
nares y el Tajuña.

El Lozoya nace en el puerto de Navafría, cruza el Juzgado 
de Torrelaguna de O. á E. y desagua en el Jarama. Deja á su 
derecha los pueblos de Canencia, Garganta, Lozoyuela, B uitra- 
go, Mangiron, Siete Iglesias, las Navas de Buitrago, Berrueco y 
Patones: á su izquierda quedan Rascafría , Oteruelo , Alameda 
del Valle, Pinilla del Valle, Lozoya, Gargantilla, Pinilla de Bui- 
trago, Villavieja, Gascones, Gandullas, Paredes, Serrada Ber- 
zosa, Robledillo de la Jara, Cervera y Atanzar.

El Guadarrama nace en la sierra y puerto de su nombre, y 
recorre la provincia de N. á S., pasando luego á la de Toledo. 
A su derecha se hallan los Molinos, Guadarrama, Galapagar, 
Villanueva del Pardillo, Villafranca, Brúñete, Navalcarnero y 
el Alamo, quedando á su izquierda Navacerrada, Collado-Vi- 
llalva, Tórrelodones, Las Rozas, Romanillos, Boadilla del Mon
te, Villaviciósa, Arroyomolinos y Batres.

El Manzanares nace en el puerto de Navacerrada; avanza 
de E. á O., y luego al S. hasta su desagüe en el Jarama. Se en
cuentran á su derecha Mata del Pino, Bóalo, Aravaca, Húmera, 
los Carabancheles y Perales: á  su izquierda Manzanares el 
Real, Colmenar Viejo, El Pardo, Madrid, Vallecas y Vacia- 
Madrid.

El q'ajuña entra en la provincia de Madrid por el término de 
Pezuela de las Torres, y desde aquí hasta el Molino de Queren
cia, forma límite entre las provincias de Madrid y Guadalajara. 
Desagua en el Jarama cerca de Titulcia. En su márgen derecha 
se encuentran Pezuela de las Torres, Ambito, Orusco, Caraba- 
ña, Tielmes, Perales de Tajuña, Morata y Titulcia: á su izquier
da se hallan V aldaracete, Villarejo de Salvanés, Valdeiaguna, 
Chinchón y Villaconejos.

El Henares penetra en la provincia de Madrid por el térm i
no de los Santos de la Humosa y desagua en el Jarama. Deja á 
su derecha, Alcalá y Torrejon de Ardoz, y á su izquierda, An- 
chuelo, los Hueros y Mejorada del Campo.

El Tajo nace en la provincia ds Cuenca y llega á la de Ma
drid, formando límite con la anterior y la de Toledo, dirigién
dose luego al N. de Aranjuez. Se hallan en su márgen derecha 
Estrem era, Fuentidueña y Víllamanrique de Tajo, bañando 
luego la jurisdicción de Aranjuez, Su principal afluente es el 
Jarama.

El rio Alberche riega el extremo SO.’ de la provincia, é?.- 
jando á su derecha los pueblos de San Martin de Valdeiglesusá?. 
Pelayos y la Villa del Prado, y á la izquierda Aldea del F re sm

V í a s  d e  c o m u n i c a c i ó n . — C a r r e t e r a s . — De la capital é ¿  

esta provincia parten radialmente las siguientes de primer or
den : de Madrid á Irún pasando por Fuencarral, Alcobenda^, 
San Sebastian de los Reyes, San Agustín, Molar, Venturada 
Cabanillas, La Cabrera, Lozoyuela, Buitrago, Somosierra y eocsr 
tinúa luego por la provincia de Segovia; de Madrid a La Jun
quera por Canillejas, Torrejon y Alcalá; de Madrid á Castelfos 
por Vallecas, Arganda, Perales de Tajuña, Villarejo de Salva- 
nés y Fuentidueña; de Madrid á Cádiz por Villaverde, 
y Valdemoro; de Madrid á Badajoz por Alcorcon , Móstoks f  
Navalcarnero; de Madrid á la Coruña por Aravaca, Las Rozas. 
Galapagar y Guadarrama; de Madrid á Toledo por los Ctoi.- 
bancheles, Villaverde, Getafe, Parla, Torrejon de la Calzada y 
Oasarrubuelos. Además hay otras carreteras de primer órdei?, 
en sentido trasversal, y son: la del puente de San Fernando «I 
Pardo, que empalma en el primer punto con la carretera de k  
Coruña; de las Rozas á Segovia por Torrelodones y Navacer
rada; y de Galapagar al Escorial. Las carreteras de segundo ór 
den que se hallan en la provincia son: la de Toledo á Avila as 
un pequeño trozo que pasa per San Martin de Valdeiglesím  
por Villaviciósa de Odón, Brúñete, Chapinería, Las Casa  ̂ y 
Pelayos, y la del Molar á Torrelaguna por El Bellon.

Las carreteras de tercer órden son: la de Lozoyuela á 
fría por Lozoya, P in illa , Alameda del Valle y Oteruelo; la 
Manzanares al Escorial por Navacerrada y Guadarrama; la de 
la Cabrera á Manzanares por Valdemanco, Bustarviejo, Mirafío- 
res y Chozas de la Sierra; la de Manzanares á Fuencarral 
Colmenar Viejo; la de Cabrera al confin de Guadalajara por 
Torrelaguna; la del Molar á Ajalvir por Algete; la de A jalvirá 
Vicálvaro por Barajas y Canillejas; la de Ajalvir á Estremem 
por Torrejon, Loeches y Campo-Real; la deLoeches á Alcaiáde 
Henares; la de Alcalá al confín de Guadalajara por los Hueroí^. 
Anchuelo y Santorcaz; la de Perales de Tajuña á Campo -Res.!: 
la de Alvares á Perales de Tajuña, en su parte comprendidas 
entre Carabaña y Perales por Tielm es; la de Alvares á FueníÜ 
dueña; la del puente de Arganda á Colmenar de Oreja por Mo- 
rata y Chinchón; la de Chinchón á Ciempozuelos por Bayona: 
de Titulcia; la de Madrid á Fuenlabrada por los Carabanchelec-: 
y Leganés; la de Brúñete á Navalcarnero por Sevilla la Nuem 
la de Brúñete al Escorial por la Espernada, ValdemoriliOs Pe
ralejos y el Escorial de Abajo, empalmando luego con la ca r
retera de Galapagar al Escorial; la de la Fonda de la Triniáaá 
al Ventorrillo del Duende por Alpedrete í y por último la ás-. 
Carabanchsl á Aravaca por Pozuelo de Alarcon.

Además existen otros caminos de ménos importancia, nm - 
chos de ellos carreteros y con medianas condiciones de vlabill - 
dad que, cruzando diversos términos municipales y enlazán
dose con las carreteras del Estado ántes mencionadas, consíi- 
tuyen un sistema bastante perfecto de comunicaciones, qm  
juntamente con la topografía detallada de las localidades cor¿- 
viene conocer al efectuar la división judicial de esta proviiicm 
á fin de conseguir pvara la mayoría de los pueblos correspon
dientes á cada demarcación el más fácil y directo enlace 
sí y con las capitales de que judicialmente dependan.

Descrita geográficamente la provincia de Madrid, y cono
cidos los elementos principales relativos á su estadística, á m  
topografía, hidrografía y orografía, y á sus vías de comunicaeioFi,, 
puede pasarse al estudio de su división judicial, con arregío i  
las bases generales por la Comisión establecidas.

D i v i s i ó n  d e  l a  v i l l a  d e  M a d r i d  y  p u e b l o s  A G R E G A D 0Se— A f  

efectuar la división judicial de la provincia de Madrid, la Co
misión creyó desde luego que, constituyendo la capital ims 
población de condiciones especiales, debía estudiar su divisfAü  ̂
judicial aislada ó separadamente del resto de la provincia. ÁI 
propio tiempo, considerando la Comisión que todos los pueblos 
limítrofes con el de Madrid tienen con este más afinidad, Ma
yores y más frecuentes relaciones y más directa dependencia; que 
muchos de los crímenes cometidos en el irí^erior de aquelij 
villa y corte solían tener su origen en los mencionados pueblos, 
y que los crimínales al huir de la justicia, en ellos se escouáec 
y refugian, creyó también muy ventajoso, tanto para la admi
nistración de justicia cuanto para los intereses de estos pue
blos, el unirlos y hacerlos depender judicialmente de los Tri
bunales que en Madrid se establezcan.

En su vista la Comisión dió principio á sus trabajos de ai- 
visión de la provincia de Madrid, eligiendo ios pueblos 
debían unirse judicialmente á su capital; y después del mas 
detenido estudio, fijó los que en el siguiente cuadro sedetallFu:
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PASAN Á LOS PARTIDOS DE MADRID LOS PUEBLOS SIG U IEN TES:

DE ALCALA.

Barajas.    ..........
Alameda.................
Canillas..................
Canil! ejas...............
Coslada...................
San Fernando. . . .
Vícálvaro...............
R ivas......................
Vallecas..................

Sumas parciales.

Población.

d.^01

193
m
S64
678

1.738
309

g.IOl

DE GETAFE. DE M Y A LCARNERO .

Oarabancliel (Alto). 
Carabanchel (Bajo).
V illaverde.........
Getafe..................
Leganés..............
Alcorcen............

6.929

Población.

1.414
L270

1.Ó43
3.463
3.115

542

10.837

Boadilla del Monte.

Majadahonda........

Pozuelo de Alarcon

Aravaca -----

Húmera. .  ..........

P o b la c ió n .

872

888

747

171

3.180

DE COLMENAR V IE JO .

PU EBL O S. PoLIacion.

Rozas de Madrid (Las)— . 1.314
El Pardo................................. 2.160
San Sebastian de los Reyes. 1.297
Alcobendas............ ................ 1.333
F uencarra l............................ 2.119
Hortaieza................... ............ 554
Cham artin............................. 479

9.256

K EíSU M EIV .

NÜJMERG DE PUEBLOS.

De Aléala.............. .
De Getafe................
De Navalcarnero.., 
De Colmenar Viejo

T o t a l . . 27

POBLACION.

6.929
10.837
3.180
9.256

30.202

Determinados los pueblos que se unen al de Madrid, y co
nocidas su población y criminalidad totales, que ascienden 
i 328.628 habitantes y á 2.479 causas, la Comisión ha conside
rado indispensable formar con estos elementos tres Tribunales de 
partido, y dividir cada uno de estos en tres circunscripciones,

A fin de alterar lo menos posible las demarcaciones ju d i-  
DÍales que hoy existen , acordó la Comisión constituir los nue- 
■ os partidos en el interior de Madrid, agrupando los Juzgados 
actuales del modo más ventajoso que su situación relativa, su 
población y criminalidad aconsejasen; y al subdividirlos en cir- 
Gunscripciones, ha creído que lo más conveniente era el esta
blecer una división en sentido rad ia l, pues siendo diversa la 
criminalidad de los diferentes barrios, según su posición rela
tivamente al centro, y conviniendo que el trabajo se reparta 
por igual entre los diversos Jueces de instrucción de cada par
tido , era indispensable que cada circunscripción constase de 
barrios colocados en posición idéntica con relación al centro.

Bajo estos principios, y considerando la Puerta dei Sol como 
centro de Madrid, se han constituido primeramente los tres 
partidos judiciales de este modo. Desde la Puerta del Sol se si 
guen como líneas divisorias de los tres partidos judiciales que 
se establecen en Madrid las siguientes : i . \  Puerta del Sol, ca
lles Mayor, de la Almudena, de M alpíca, paseo del Puente de 
Segovia y carretera de Extrem adura, hasta su encuentro con 
el extremo del término municipal de Alcorcen : 2. ,̂ Puerta del 
Sol, calles de la Montera, de Hortalera, plaza de Santa Bár
bara , paseo del General W inthuyrsen y camino bajo de Man
des , hasta tocar el término municipal de San Sebastian de los 
Reyes; y 3.% Puerta dei S o l, calles de Carretas, Atocha, Re
latores, Lavspiés, portillo de Yalericla, paseo del R ío , hasta 
llegar al extremo del término municipal de Vallecas.

P a r t i d o  d e  P a , l a c io .  — Dentro de las dos primeras líneas y 
de los contornos exteriores de los términos muaicipales de H ú
m era, de Boadilla, de Majadahonda, de Las Rozas, del Pardo, 
de Fuencarral, de Alcobendas-, de San Sebastian de los Reyes, 
de Hortaieza y de Chamartin quedan comprendidos los actua
les Juzgados de Palacio, Centro , Universidad y Hospicio, y los 
pueblos antes indicados correspondientes á los Juzgados de 
Navalcarnero y de Colmenar Viejo, con todos los cuales se ha 
constituido el partido que llamamos de Palacio , que constará 
de 12 Ayuntamientos y de 39 barrios, que en conjunto forman 
una población de 128.814 habitantes, cuya criminalidad proba
ble será de 900 causas anuales.

Las tres circunscripciones en que se divide se denomi
narán de Palacio, Universidad y Hospicio, y constarán de los 
barrios, Ayuntamientos y población que se detallan en el cuadro 
general que forma parte del proyecto de la división judicial de 
la Audiencia de Madrid.

P a r t i d o  d e l  C o n g r e s o .—Dentro de las líneas segunda y ter
sara y de los contornos exteriores de los pueblos de Canillas, 
Barajas de Madrid, San Fernando, Ribas y Vallecas quedan 
comprendidos los 31 barrios que constituyen los Juzgados ac
tuales de Buenavista, Congreso y Hospital; y además de los pue
blos mencionados, los de Alameda, Canillejas, Coslada y Vicál- 
varo, que pertenecen al Juzgado de Alcalá de Henares; con 
todos los cuales se ha formado el partido del Congreso, que cons
tará de 97.988 habitantes que probablemente darán lugar á la 
instrucción de 774 causas anuales. Con cada uno de los tres 
Juzgados actuales, y con los pueblos que se indican en el estado 
general de la división judicial de M adrid, se han formado las 
tres circunscripciones de que constará este partido, y que se de
nominarán de Buenavista, Congreso y Hospital.

P a r t i d o  d e  l a  AuDiENCiA.—Fm alm ente, con los 30 barrios 
líOrrespondientes á los actuales Juzgados de la Inclusa, Latina 
I  Audiencia, y con los pueblos de Villaverde, Getafe, Caraban- 
cheles, Alcorcon y Leganés, que en conjunto suman una pobla
r o n  total de 401.826 habitantes, se ha constituido el tercer par
tido de Madrid, que se denominará de la Audiencia, y cuyo 
Tribunal tendrá probablemente un trabajo criminal represen
tado por 805 causas al año. Sus tres circunscripciones llevarán 
los mismos nombres de los Juzgados actuales, y constarán de

los elementos especificados en ’el correspondientíí cuadro de la 
división judicial de Madrid, " ' ^

D i v i s i ó n  d e l  r e s t o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d . —Con los 
siete Juzgados actuales que la provincia comprende, y después 
de segregados los 27 pueblos que se han unido al de Madrid, 
pueden constituirse dos Tribunales de partido, cuya línea divi
soria debe marchar en dirección N. á S., y en . este supuesto 
conviene tomar por el N .: i.*, el torrente de la Gilga, desde que 
penetra en la provincia, sobre Oampoalbillo, hasta su desagüe 
en el rio Jarama; y 2 /, el cáuce de este rio hasta que llega al 
término de San SebaEian de los Reyes, desde cuyo punto debe 
seguir ios límites señalados por esta parte á los partidos del 
interior de Madrid, hasta llegar al cruce del término de Getafe 
con la carretera de «Toledo. Por la parte S. la separación de ios 
dos partidos de la provincia tendrá lugar siguiendo la expre
sada carretera de Toledo, desde el cruce ántes indicado hasta 
el límite de dicha provincia con la de Madrid. E sta divisoria no 
lo será indudablemente de todos los términos municipales que 
con ella colindan ;pero para nuestro objeto puede admitirse 
como ta l , estableciendo que todos los pueblos cuyos caseríos 
caigan á la izquierda, en el sentido de.S. á N. de dicha via, cor
responderán al partido occidental, y los que caigan sobre ella y 
á su derecha al partido oriental.

Cada uno de estos partidos deberla dividirse en dos cir
cunscripciones. Para el oriental es indudable que puede que
dar ventajosamente prestado el servicio con dos solas de aque
llas, porque no sólo hay ménos extensión superficial, sí que 
también la población se presenta más condensada; el terreno 
es más llano, y el número de vias de comunicación es mayor y 
de buenas condiciones. En el partido occidental la extensión 
superficial es más considerable, especialmente en el sentido 
longitudinal; toda su parte NO. es sumamente escabrosa, por
que corresponde á las vertientes del S. y del E. de las sierras 
de Somosierra, Navacerrada, Navafría, Manzanares, Guadarra
ma y demás colinas^ conocidas orográficamente con la denomi
nación común general de Cordillera Carpeto-Vetónica, y las 
vias de comunicación secundarias , como son las vecinales y 
rurales, son ménos numerosas y ménos viables; por cuyas ra
zones, y porque conviene que en el centro, ó sea en la capital de 
ese partido, haya un Juez de instrucción, y porque en toda esta 
región la criminalidad es mayor, proponemos que este partido 
occidental se divida en tres circunscripciones.

P a r t i d o  d e  A l c a l á  d e  H e n a r e s . —  C i r c u n s c r i p c i o n e s  e n  

Q UE SE d i v i d e . — E I  partido oriental lo constituirán la mayoría 
del Juzgado actual de Alcalá de Henares, todo el de Chinchón 
y parte del de Getafe; su capital será Alcalá, que es la población 
más rica, más populosa, más importante y que más directa
mente está en comunicación con la capital del distrito y de pro
vincia, y con la mayoría de sus pueblos principales. Aun cuan
do no completamente céntrica dentro del perímetro del partido, 
lo es bastante, y desde luego mucho más que todas las que con 
buenas condiciones para este fin podrían elegirse, y es además 
centro de varias vias de comunicación que en sentido radical 
cruzan el partido. Gomo todo el Juzgado actual de Alcalá ocupa 
la parte N. del nuevo partido , y que en su parte S. el Juzgado 
de Chinchón y la parte que se une del de Getafe constituyen 
otra región más extensa y poblada que aquella, hemos adoptado 
para línea divisoria de las dos circunscripciones la misma que 
hoy las separa, y que es el rio Manzanares desde que desemboca 
en él el arroyo Abroñigal hasta que aquel desagua en el Ja- 
rama; desde esta confluencia, junto al puente de Argan- 
d a , sirve de límite divisorio la carretera de Madrid á Cuen
ca hasta su paso sobre el Tajuña, y después el cáuce de este 
rio hasta su cruce con el límite de las provincias de Madrid 
y Guadalajara. Esta línea divisoria deja al N. todo el Juzgado 
de Alcalá y una parte del de Chinchón, con los cuales se cons
tituye la circunscripción del N., cuya cabeza será Alcalá, y al 
S. el resto de aquel y la parte de Getafe, con los que se forma 
la circunscripción del S., cuya capital deberá ser Chinchón por 
ser la población más importante bajo todos conceptos , porque 
como cabeza de Juzgado actual tiene cárcel y demás dependen
cias judiciales, y porque 'es la más céntrica y la que mas direc

tamente está unida con las capitales del partido y del distrito . 
Según se ve por el estado general de la división de esta pro
vincia , todo este partido oriental constará de 61 pueblos y 
de 84.119 habitantes, de los que 38 Ayuntamientos y 35.147 ha
bitantes corresponden á la circunscripción de A lcalá, y 23 
Ayuntamientos y 48.972 á la de Chinchón.

P a r t i d o  d e  C o l m e n a r  V i e j o .—El partido occidental lo cons
tituirán los Juzgados actuales de Torrelaguna, la mayoría 'de 
los de Colmenar Viejo y Navalcarnero, todo el de San Martin 
de Valdeiglesias y la parte del de Getafe, que cae á la izquierda 
de la carretera de Madrid á Toledo. Su capital deberá ser 
Colmenar Viejo, que es de todas las poblaciones importantes 
de esta región occidental la más céntrica y principal, y la que 
por ser actualmente Juzgado posee cárcel y demás dependen-* 
cias judiciales. Aun cuando no tiene todas las vias de comuni
cación que serian indispensables para su más perfecta unión 
con los pueblos principales, puede sin embargo comunicarse 
con Madrid por la carretera de Fuencarral á Colmenar, y por 
la de Madrid á Irún con Torrelaguna, y toda la circunscripción 
delN. por el camino rural de Colmenar á San Agustín, por las 
carreteras de Madrid á Irún, del Molar á Torrelaguna, de Tor
relaguna á Rascafría del Valle, á Chozas déla Sierra y al límite 
de la provincia de Guadalajara, y con Navalcarnero, San Mar
tin, E scoria l, Brúñete , P ardo , Valdemorillo y demás pueblos 
importantes del centro y del S., por los caminos de Colmenar á 
Madrid, á Manzanares, á Navacerrada, al Hoyo de Manzanares 
y Venta de la Trinidad por las carreteras de Madrid á Galicia, á 
Avila, á Segovia, á San Ildefonso, á Toledo y Cádiz; por el fer
ro-carril del Mediodía ; por las carreteras de Alcorcon á San 
Martin por Brúñete, al Escorial por Valdemorillo; de Brúñete á 
Navalcarnero por Sevilla la Nueva, y por otras varias vias de 
importancia más secundaria y que ya hemos anteriormente 
mencionado.

C i r c u n s c r i p c i o n e s  e n  q u e  s e  d i v i d e .—Como ántes se ha di
cho, este partido occidental deberá dividirse en tres circunscrip
ciones; y teniendo en cuenta que su capital corresponde al cen
tro de su perím etro , al cual pertenece también la mayor parte 
del aetual partido de Colmenar Viejo, consideramos ventajoso 
el establecer una circunscripción central, cuya cabeza sea 
Colmenar Viejo, capital del nuevo partido judicial y del actual 
Juzgado de primera instancia, cuya extensión y lím ites sean 
próximamente los correspondientes al actual Juzgado, sin más 
modificación que la ya indicada al constituir ios partidos de Ma
drid, y la de segregar de él por el N. algunos pueblos compren
didos en el Valle del Guadalix y en el del torrente de la Galga, 
afluentes ámbos del Jaram a, cuyos pueblos se unen á la cir
cunscripción del N. ó de Torrelaguna, con la cual tienen más 
afinidad, más relaciones y mejores y más cortas vias de comu
nicación.

Adoptada esta circunscripción cen tra l, quedan desde luego 
fijas y determinadas las otras dos, ó sean las de Torrelaguna por 
el N. y la de Navalcarnero por el S.

La primera comprenderá todo el territorio de su actual Juz
gado de primera instancia y el correspondiente á los pueblos 
de El Molar, Talamanea, Pedrezuela, Valdepiélagos, Guadalix y 
Miraflores de la Sierra, que, como ántes se ha dicho, se segre
gan del Juzgado de Colmenar y se unen al de Torrelaguna.

E l nuevo partido de este nombre ocupa toda la parte N. de 
la provincia de Madrid, y se extiende por el N. y el O. hasta 
las cumbres de Somosierra, Navafría, Peñalara &c. &:c. y demás 
puertos principales de la divisoria de los rios Duero y Tajo que 
separa por esta parte las provincias de Madrid y de Segovia; 
por el S. dicha circunscripción quedará separada de la de Col
menar, primero por la Sierra de la Najarra, divisoria en su ori
gen de los ríos Lozoya y Manzanares, y después por la Sierra 
de San Pedro que divide las aguas de los ríos Manzanares y 
Guadalix. Al llegar al extremo de esta últim a sierra, frente á 
Ei Molar, la línea de límites con la circunscripción de Colme
nar baja al Valle del Jarama, hasta el cual se extiende por el E. 
el partido occidental; desde este punto contiguo á la desemboca
dura del torrente de la Galga, los límites por el S. de la cir
cunscripción de Torrelaguna los forma ed cáuce de dicho tor
rente, que como ántes se ha indicado divide ó separa en este 
paraje los dos partidos judiciales en que se divide la provincia 
de Madrid.

F inalm ente, por el E. la circunscripción de Torrelaguna se 
extiende hasta los límites completamente arbitrarios que por 
esa parte existen entre las provincias de Madrid y de Guada
lajara.

Se adopta para cabeza de esta circunscripción del N. la villa 
de Torrelaguna, porque aunque bastante excéntrica dentro de 
su demarcación, es el pueblo más importante y el que más di
rectamente está enlazado con todos los demás de su demarca
ción por las carreteras de El Molar á Torrelaguna; de El Molar 
á A ljav ir; de Madrid á Irún, que la cruza en el sentido dé S, 
á N.; de Torrelaguna á Rascafría del Valle por Lozoyuela, Gar
gantilla y Lozoya; de Torrelaguna á Chozas de la Sierra por 
Valdemaneo, Bustarviejo y Miraflores, y por el camino rural de 
Torrelaguna á Chozas de la Sierra por Redueñas, Venturada y 
Guadalix.

La circunscripción del S. la forman los actuales Juzgados 
de Navalcarnero y de San Martin de V aldeiglesias, y la parte 
del de Getafe que cae á la izquierda de la carretera de Madrid 
á Toledo en dirección S. á N.' Sus límites son por el N. los m is
mos que hasta ahora han separado los Juzgados de Navalcar
nero y Colmenar; por el O. los lím ites de la provincia de Ma
drid y de Avila; por el S. los que separan á aquella de la de 
Toledo, y por el E. la carretera de Madrid á dicha ciudad, que, 
como ya se ha dicho, es la línea divisoria de los dos partidos 
judiciales en que se ha dividido la provincia de Madrid.

De todos los pueblos comprendidos en esta circunscripción 
del S., los más importantes son Cadalso, Cenicientos, Robledo
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de Chávela, San Martin de Valdeiglesias, Navalcarnero, Brú
ñete, Valdemorillo y Getafe; entre estos sólo son céntricos y 
tienen vías de comunicación con las regiones principales en 
que esta demarcación puede dividirse los pueblos de Naval
carnero y de B rúñete; este último lo es más que el primero, y 
su sistema de vías de comunicación es más perfecto; pero en 
cambio Navalcarnero tiene mayor población, mejor caserío, más 
riqueza, y como actual cabeza de Juzgado posee cárcel y depen
dencias judiciales de que Brúñete carece. Por todas estas razo
nes la Comisión ha creido que Navalcarnero debia ser el ele
gido para la cabeza de la circunscripción del S. del partido oc
cidental de la provincia de Madrid.

Por el mismo estado general se ve que el partido occidental 
eonsta de ilO pueblos, que suman una población total de 76.585 
habitantes, ó sea la misma que el partido oriental, y que estos 
elementos se dividen entre las tres circunscripciones de que 
aquel constará de un modo bastante ventajoso, dada la impo
sibilidad material que existe de obtener la igualdad que seria 
deseable; correspondiendo 37 pueblos y 33.M3 habitantes á la 
circunscripción de Navalcarnero; pueblos y 17.0^7 habitan
tes á la de Colmenar, y 5^ pueblos y ^6.3Í5 habitantes á la de 
Torrelaguna.

Esta división de toda la provincia de Madrid, sin contar su 
capital y pueblos que se le han agregado, es la que por todos 
conceptos cree la Comisión la más ventajosa y la que como tal

somete en definitiva á la aprobación del Gobierno de S. M.; 
pero teniendo en cuenta la Estadística crim inal, base muy im
portante y de que no puede prescindirse al efectuar una división 
territorial en lo ju d ic ia lre s u lta  que la división ántes descrita 
ofrece una desproporción sensible entre los negocios crim ina
les que corresponderán probablemente, tanto á los Tribunales 
de cada uno de los dos partidos en que la provincia de Madrid 
se ha dividido, como á cada uno de los Jueces de instrucción 
de las circunscripciones que para ello se proponen- En efecto, se
gún los datos que hemos deducido dé la Estadística criminal, el 
promedio del quinquenio correspondiente á los años de 1859 á 
1863 es de 311 causas criminales en el partido de A lcalá, y de 
563 en el de Colmenar Viejo, ó sea una criminalidad 1,80, cerca 
de dos veces mayor en este último. Es cierto que la subdivisión 
de este trabajo éntrelos Jueces instructores resulta más equi
tativa , pues allí donde la criminalidad es mayor se ha a u 
mentado el número de las circunscripciones; pero para los T ri
bunales de partido la desproporción subsiste , y aun cuando el. 
trabajo para el que más criminalidad tiene es aun bastante 
menor que el que resulta para cada uno de los Tribunales en 
que la población de Madrid se ha dividido, deseosa la Comisión 
de obtener la solución mejor por todos conceptos, ha ejitudiado 
las diferentes combinaciones que se detallan en los cuadros 
adjuntos números 1.® y

N u e v a s  c o m b i n a c i o n e s  q u e  l a  C o m i s i ó n  h a  e s t u d i a d o .

PARTIDOS DE LA PROVINCIA PE MADRID. (Núm, 1.̂ )

FARTIDOS.
JUZGADOS ACTUALES

que comprenden.

Alcalá.
f Torrelaguna..,
A lcalá...............
Chinchón.........

 ̂V2 Getafe...........

CIRCUNSCRIPCIONES

en que se dividen.

Torrelaguna. 
A lcalá...........
Chinchón. . .

Colmenar. . . .  / ^  Getafe.......
ó \ N avalcarnero.. / Navalcarnero ó

Valdemorillo . < San Martin de l Brúñete.
ó I Valdeiglesias. /

B rúñete .v Colmenar Viejo. Colmenar.

NUM ERO DE AYUNTAM IENTO S DE

Las circuns- 
cripeiones.

5^
38
aa

37

u

Los partidos.

113

171

58

171

POBLACION DE

Las circunscrip
ciones.

S6.345
35.147
48.97^

33.213

17.027

160.704

Los partidos.

110.464

50.240

160.704

NEGOCIOS CRIMINALES DE

Las circunscrip
ciones.

104
119
154

201

119

Los partidos.

377

320

697 697

PARTIDOS DE LA PROVINCIA DE MADRID. (Núm; 2.°)

PARTIDOS.

N orte .. . .  
(dudosa).

JUZGADOS ACTUALES

que comprenden.

Sud. . .  
tíetafe.

A lcalá...............
Torrela^guna.. .  
Colmenar.........

rSan Martin de 
i Valdeiglesias. 
Navalcarnero. i. j
Getafe .

[ Chinchón.., , .

CIRCUNSCRIPCIONES

en que se dividen.

Alcalá .
Torrelaguna. 
Colmenar. . .

Navalcarnero

Getafe...........
Chinchón. . .

NUMERO DE AYUN TA M IEN TO S DE

Las circuns
cripciones.

45
46 
34

33

23
17

Los partidos.

125

73

198 198

POBLACION D E

Las circunscrip
ciones. Los partidos.

39.432
26.345
26.283

30.449

27,965
40.432

92.060

98.846

190.906 190.906

NEGOCIOS CRIMINALES DE

L a s ^ s c r i p -

143
104
201

217

81
128

426

874 874

N ota . En esta combinación hay necesidad de prescindir del acuerdo de la Comisión, relativo á incorporar á los Tribunales 
del casco de Madrid los pueblos que le son limítrofes, y por eso se han tenido en cuenta los totales de la población, crim inali
dad &c. &c. de los Juzgados actuales que constituyen los dos partidos que se forman.

En la combinación núm. 1.® se ha formado un partido con 
ios actuales Juzgados de Torrelaguna, mayoría del de Alcalá, 
todo el de Chinchón y parte del de Getafe ; y otro con el resto 
de Getafe y con la mayoría de los de Navalcarnero y de Colme
nar Viejo, y con la totalidad del de San Martin de Valdeigle
sias. Con esta agrupación se obtiene bastante igualdad en la 
criminalidad de los dos partidos que con ella se forman ; pero 
en cambio hay una desproporción considerable en sus poblacio
nes y en sus extensiones territoriales: el partido primero, ó sea 
el que tendria á Alcalá por capital, afectaría una forma muy ir
regular en el sentido longitudinal, ó sea de N. á S.; tendria una 
extensión desproporcionada, y toda la circunscripción del N ., ó 
sea la de Torrelaguna, se hallarla muy distante y mal comuni
cada con la capital del partido.

También el otro, que seria el resultado de esta segunda com
binación, tendria análogos inconvenientes, y además el de que 
todas las poblaciones importantes y que son actualmente ca
bezas de Juzgados de primera - instancia son muy excén
tricas, y nó podria ninguna de ellas adoptarse como capital 
del partido, debiendo por lo tanto dejarse para ese fin á Valde
morillo d á Brúñete, que si bien son de las más importantes y 
tienen buenas vias de comunicación, no son tan adecuadas 
como aquellas por las razones ántes indicadas.

En vista de estos inconvenientes, y á fin de corregirlos y 
obtener la mayor igualdad posible en la población y crim ina
lidad de los dos partidos, la Comisión estudió también la com
binación núm. 2.®, dividiendo la provincia de Madrid en el sen
tido de Oriente á Occidente, y formando un partido del N.,*que 
se compondria de la mayor parte de los Juzgados actuales de 
Alcalá y de Colmenar y de todo el de Torrelaguna; y otro del 
S., que constaria de ios Juzgados de San Martin y Chinchón y 
parte de los de Navalcarnero y Getafe. Con esta combinación se 
olitiene gran igualdad, tanto en la población como en la exten
sión , en la forma y en la crim inalidad; pero en el del N. no se 
puede adoptar ninguna población importante y cabeza de Juz
gado actual como capital del partido; pues Alcalá, que es la que 
por numerosos conceptos debería ser elegida, está á la ejttremi- 
dadE. del partido, y no tiene comunicaciones con las circuns
cripciones que se establecerían en Colmenar y en Torrelaguna:

otro tanto sucede á Torrelaguna y Colmenar; y como en el cen
tro y con buenas condiciones no existe ninguna población ade
cuada al objeto, habría de establecerse la capital del partido 
del N. en Colmenar, que es algo más céntrica, pero mucho mé- 
nos importante que Alcalá de H enares, que quedarla posterga
da, cuando tantos títulos y tan buenas condiciones reúne para 
ser cabeza de partido.

En el partido del S. podria adoptarse como población más 
céntrica y mejor enlazada por vias de comunicación con los de
más pueblos de esta demarcación la villa de Getafe, que actual
mente es cabeza de Juzgado; pero si el servicio de los Jueces 
de iijstruccion se ha de prestar ventajosamente , es indispensa
ble dividir también este partido en tres circunscripciones, una 
céntrica en la capital Getafe, otra oriental en Chinchón, y la 
otra occidental en Navalcarnero ó en B rúñete ; y como el par
tido del N. no puede subsistir sin las tres circunscripciones de 
A lcalá, Torrelaguna y Colmenar; resulta de esta segunda com
binación un Juez de instrucción más que en las dos primeras, 
sin  que el buen servicio lo exija.

Por todas estas razone^ la Comisión opina que la combi
nación primera es la más aceptable y Ja que como taP  somete 
á la aprobación del Gobierno de S. M.; debiendo solamente aña
dir que desde el principio de sus déliberaciones sobre la divi
sión de la provincia de Madrid se habia impuesto como punto ó 
base obligada la de que Alcalá de Henares quedase como capital 
de uno de sus partidos judiciales, tanto por las poderosas razo
nes ántes apuntadas y que militan en su favor, cuanto porque 
se ha acordado por el Ministerio déla Gobernación que en dicha 
ciudad se establezca una penitenciaría.

{Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se concede al súbdito francés Juan Gastón 

Noel la nacionalidad española que tiene solicitada, enten-- 
diéndose que esta ha de ser de las llamadas de cuarta  clase 
con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fideli
dad á la Constitución del Estado y obediencia á las leyeSc  

con renuncia de todo pabellón extranjero é inscripción de 
la carta de naturaleza en el Ptegistro civil.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro  de  la G o b ern ac ió n ,

P r á x e d e s  M a te o  S a g a s t a .

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
de suspensión de un acuerdo de esa Diputación sobre su~ 
presión de la Escuela elemental completa de San Miguel 
de Campmayor, la Sección de Gobernación y Fomento de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de I."" 
del actual, ha examinado esta Sección el expediente en que 
el Gobernador de la provincia de Gerona suspendió un 
acuerdo de aquella Diputación, relativo á la supresión de 
la Escuela elemental completa de niños del pueblo de San 
Miguel de Campmayor.

El Ayuntam iento de aquel distrito m unicipal en se
sión de 29 de Junio último acordó suprim ir la citada 
E scuela , fundándose en que la ley de Instrucción pública 
no le obliga á costearla, y en que, además de la dificultad 
que ofrece su sostenimiento por las m uchas obligaciones 
que ya pesan sobre el presupuesto, no presta ventaja ai 
vecindario toda vez que , separados los pueblos del distrito 
por una distancia de más de una hora de difícil camino, 
no pueden acudir cómodamente los niños, teniendo que 
concurrir los de algunos pueblos á las Escuelas de otros 
distritos circunvecinos.

La Diputación, con presencia de los informes dados 
por la Junta provincial de prim era enseñanza y por el Ins
pector del ra m o , y fundada en que el art. 100 de la ley de 
Instrucción pública no obliga á ninguno de los pueblos 
que componen el distrito á sostener por sí una Escuela ele
mental completa, y en que no seria justo exigir el pago de 
un servicio de cuyos beneficios no se d is fru ta , puesto que 
los niños tienen que acudir á los pueblos inmediatos para 
proporcionarse la enseñanza , resolvió en 11 de Noviembre 
último aprobar el acuerdo del A yuntam iento; pero con la 
prevención de que estableciera Escuela de temporada, á 
tenor de lo mandado en el art. 102 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857.

' El Gobernador de la provincia suspendió este acuerdo 
porque no debiendo ser despojado de sus derechos el ac
tual Profesor, tendria el Municipio que indemnizarle al de
clararle excedente, y porque además, proponiéndose la Junta 
provincial de prim era enseñanza hacdr una consulta á la 
Dirección del ram o, no era perm itido al inferior acordar 
sobre un punto que por lo ménos era dudoso.

Recordará ante todo la Sección que el art. 52 de la 
ley m unicipal de 21 de Octubre de 1868, hoy vigente to
davía, exige, para que sean ejecutorios los acuerdos de los 
Ayuntamientos relativos á la supresión de establecimien
tos de Instrucción púb lica , la doble aprobación de la Di
putación y Gobernador de la provincia; prescribiéndose en 
el último párrafo que si no fueren conformes las opiniones 
de ámbas entidades adm inistrativas, se pase el expediente 
al Gobierno para su definitiva resolución.

Si, pues, el acuerdo de que se tra ta  no podia ser íejecu- 
tivo sin que precediese la aprobación del Gobernador, no 
procedía que este le suspendiera, puesto que sin su consen
timiento no podia llevarse á efecto, sino que en vista de - 
la diversidad de pareceres entre dicha Autoridad y la Di
putación, en cuanto al modo de apreciar la propuesta del 
Ayuntamiento, debió concretarse á elevar el expediente al 
Gobierno para la resolución que fuere prooedente.

De aquí se infiere que sólo para el indicado objeto pue
de entenderse remitido, y en M  concepto pasa la Sección á 
examinarlo. Dice el art. 102 de la ley de Instrucción pú 
blica de 9 de Setiembre de 1857 que los pueblos que no 
lleguen á 5 0 0  habitantes se reunirán á otros inm ediatos 
para formar juntos un  distrito donde se establezca Escuela 
elemental completa, siempre que la naturaleza del terreno 
perm ita á los niños concurrir á ella cóm odam ente, pues 
que en otro caso cada pueblo establecerá una Escuela in
completa; y  que? si aun esto no fuere posible, la tendrán 
por temporada.

Es cierto que la  segunda parte del artículo dispensa aí 
Ayuntamiento de San Miguel de Oampmayo# de sostener 
una Escuela com pleta, puesto que las malas oondiciones 
del camino que une unos pueblos á otros imposibilita la 
asistencia de los niños, teniendo estos que acudir á las de 
otros pueblos más próximos; pero ha de tenerse en cuenta^
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Éa embargo, que para el caso expresado preceptúa la ley 
■ oiie eada pueblo de los que no lleguen á 500 vecinos ten - 

una Escuela incompleta; y como que la citada M uni- 
cáfdidad, en vez de lim itar su acuerdo á la sustitución de 
Is Escuela completa que hoy existe por otra incompleta, 
proesBdió á la total y absoluta supresión de toda enseñan
za, sin tener presente la obligación de satisfacer el sueldo 
de excedencia al actual Profesor miéntras fuera nueva
mente colocado, no sólo faltó á lo preceptuado en el refe
rido art. 10^, sino que, bien examinado el caso , quizá re
c i ta s e  para el Municipio un aumento do gastos en vez del 
lenefício que se propone obtener con la supresión pro- 
z-mctada.

La Diputación en su acuerdo ya hizo la prevención de 
me debiera establecerse Escuela de tem porada , sin tener 
Presente que el citado artículo sólo consiente esta cuando 
no se puede establecer ni aun la enseñanza incompleta.

No habiéndose, pues, atemperado el Ayuntamiento á 
las prescripciones de la ley, y siendo por otra parte muy 
iiidosa la ventaja que podria reportar con la supresión de 
lu actual Escuela, es de parecer la Sección que procede de
jar sin efecto el acuerdo de la Municipalidad de San Mi
guel de Campmayor adoptado por la Diputación provin
cial; debiendo ponerse esta resolución en conocimiento 
M  Ministerio de Fomento para los fines que haya lugar.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictárnen, 
ha servido resolver como en el mismo se propone.
De Real órden lo comunico á Y. S. para su conoci- 

raiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid ^7 de Diciembre de 1871.

SAGASTA.
:5r> ÍTobernador de la provincia de Gerona.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

E xposición.
SEÑOR: En cumplimiento del compromiso contraido 

por el Gobierno y elevado á precepto por las Córtes de re- 
halar hasta cierto límite el presupuesto de gastos del Es- 
kdo , se dictó por este Ministerio el Real decreto de 1^ de 
Agosto del año último reduciendo considerablemente el 
súmero de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos en 
ztciivo servicio, y declarando á los restantes en situación 
ée excedentes, con lo cual quedó roto el antiguo del cuer
do, V anulado de hecho el reglamento de ^8 de Octubre
m k s .

Laudable fuá el propósito á que tendia tan im portante 
y trascendental medida: los apuros del Tesoro público exi
lian  sacrificios sensibles: las Córtes señalaron una pauta 
laeludible; pero su aplicación y ajuste no adm itian dila
ciones, ni daban mucho tiempo á la meditación y al estu- 
d k r ;  de donde provino que las reducciones de los gastos se 
?esintiesen de cierta precipitación, cuyos inconvenientes 
Ai tiempo y la experiencia pondrían de manifiesto para 
atender con calma á su más eficaz remedio y oportuna en- 
uñenda. En efecto. Señor, aparte de los derechos persóna
t e  legítimamente adquiridos que hubo de lastim ar el cita
do PiCal decreto de de ^Agosto (circunstancia no desaten- 
iible porque la justicia es la base de la buena adrninistra- 
te n ) ,  el trascurso de pocos meses ha bastado para poner 
m  evidencia, el trastorno que en el servicio de las Obras 
públicas ha causado con no pequeño daño de los intereses 
dsl Estado y de los particulares.

Reducida la Junta consultiva á un escaso número de 
focales, y á un solo individuo algunas de sus secciones, 
Imposible ha sido y es que pueda despachar el gran cú
mulo de asuntos que por instrucciones y reglamentos 
k  competen: en varias provincias no ha quedado más que 
mi Ingeniero, y en'ninguna el personal bastante para cui- 
ik c  de la reparación y conservación de las carreteras; 
atender á las obras de nueva construcción; hacer los estu
dios y proyectos necesarios; vigilar el gran número de 
laFGs de nuestras dilatadas costas, y dedicarse á la conta- 
M idad y al despacho de la m ultitud de expedientes de su 
competencia, y á las diligencias de reconocimientos, me
diciones, aforos y otras varias que continuamente ocurren. 
Be aquí que las obras construidas se deterioren; que se 
paralicen las que se hallan en construcción, y se corra el 
grave riesgo de que no sea esta conforme á las condicio- 
iies de contrata, y que en todos conceptos se originen per- 
pieios, tal vez irreparables, cuya cuantía exceda con m u- 
rho á la rebaja obtenida en el gastodel personal.

Urge poner término á tan crítico estado de cosas, que 
íio pudo preverse al aconsejar á Y. M. con el mayor celo 
ia reducción del cuerpo de Ingenieros: es, en opinión del 
Ministro que suscribe, indispensable restitu ir á aquel su 
plantilla y escalafón con sus condiciones reglam entarias; 
j  organizan€o el servicio con economía, pero sin desaten
der lo necesario, dotar á la Junta consultiva, á las provin
cias, á las divisiones de ferro-carriles y otras comisiones 
imprescindibles del número suficiente de Ingenieros que 
Asegure el acertado y puntual desempeño de sus diferen

tes cometidos, quedando los que no obtengan servicio ac
tivo en la situación pasiva que con arreglo á los artícu
los 23 y del reglamento les corresponda. Contribuirá 
también á este objeto el restablecimiento del anterior sis
tema de indemnizaciones de inspección y vigilancia, aun
que modificados los tipos, á fin de hacerlos compatibles 
con la penuria del Tesoro sin grave quebranto para los in 
teresados, si bien este punto se determ inará en una dis
posición especial.

Asignada una corta cantidad fija anual á todos los In
genieros para sus gastos de salida del punto de su resi
dencia, además de ser desproporcionada por su propia 
igualdad, y sin duda alguna insuficiente, adolece del grave 
defecto de quitar el estímulo á dichos |funcionarios para 
dedicarse con la debida asiduidad á los trabajos de campo 
y á la s  funciones de inspección que les incumben: Los su
balternos de Obras públicas sufrieron también por conse
cuencia del Real decreto citado considerables reducciones 
en las clases y número de sus individuos y en sus haberes 
respectivos, pues que las cuatro categorías de los Ayu
dantes fueron refundidas en las dos inferiores, y á los So
brestantes excedentes no se les dejó sueldo alguno, que
dando en la situación más precaria y aflictiva. Habiendo 
ingresado todos, prévios los requisitos reglamentarios, en 
un cuerpo que no por ser meramente auxiliar es ménos 
respetable que el de los Ingenieros, no parece'justo p ri
varles de los derechos que legítimamente adquirieron; y si 
bien no todos pueden ser colocados en situación activa, la 
equidad aconseja que no se les abandone enteramente, cui
dando sin embargo de que para librar al E rario de una 
carga indefinida se confieran á los Ayudantes y Sobres
tantes en situación pasiva destino análogo en cualquiera 
de los ramos de la Administración pública.

Todas las indicadas disposiciones exigen, es cierto, 
aumento en el crédito consignado para personal en los 
capítulos 21 y 22 del presupuesto de este Ministerio; pero 
no por eso se adiciona en un solo céntimo la cifra total 
del mismo, sino que estudiando detenidamente todas sus 
partidas y la situación en que, dada la época avanzada 
del ejercicio, se encuentran cada uno de los créditos res
pectivos, se ha encontrado por fortuna el medio de que, 
sin dejar desatendido ningún servicio y aprovechando un 
sobrante calculado en el capítulo 23, porque las obras 
contratadas en curso de ejecución no llevan el desarrollo 
que se esperaba, á juzgar por las cantidades hasta  ahora 
invertidas y otras más cortas en los capítulos 24 y 26^ se 
cubre el mayor gasto del art. 21 con notable ventaja del 
servicio; pues no debo perderse de vista que no es ménos 
reproductivo que el m aterial el gasto del personal, cuando 
este es el necesario y se halla bien organizado.

Apoyado en estas razones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene la honra de 
proponer á Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Enero de 1872.
El Mmisiro de Fomento, 

A l e j a s i d i r o  C íir o iz a r d .

DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

Fom ento, y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
M inistros,

Yengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo 1.*" La plantilla del personal del cuerpo de In

genieros de Caminos, Canales y Puertos se compondrá de 
los Ingenieros que en la actualidad se hallen comprendi
dos en el escalafón que rigió hasta el 12 de Agosto de 1871, 
sea cualquiera la situación reglam entaria en que se en
cuentren.

Art. 2.° De los Ingenieros comprendidos en el escala
fón, estarán desde luego en activo servicio los cinco|Ins- 
pectores generales de prim era clase y lo  de segunda, como 
Yocales natos de la Jun ta  consultiva , según el art. 13 del 
reglamento vigente de 28 .d e  Octubre de 1863; 30 Inge
nieros Jefes de prim era clase y 45 de segunda, distribui
dos en los servicios siguientes : uno en cada provincia; 
dos en la Secretaría de la Junta consultiva ; seis en la Es
cuela especial del cuerpo ; ocho en las divisiones de ferro
carriles ; uno en el Canal de Lozoya ; dos en la comisión 
permanente en el extranjero; seis en los diversos Ministe
rios ; dos en los estudios de ferro-carriles del Pirineo y 
de A lm ería, y dos en servicios varios ; y por ú ltim o ,[65 
Ingenieros primeros y 65 segundos, que se distribuirán 
por la Dirección general de Obras públicas en los servicios 
de las provincias y demás dependencias y comisiones.

Art. 3.*̂  Los Ingenieros que han de quedar ¡en activo 
servicio hasta completar los números expresados en el a r
tículo anterior serán los más antiguos de cada clase por el 
órden en que nominalmente figuran en el escalafón y no 
se hallen en empresa ó con licencia ilimitada.

Art. 4.° Los que queden sin colocación activa se con
siderarán en expectación de destino ó con licencia ilim i
tada , según los respectivos casos, con arreglo á los artícu 
los 23 y M  del reg lam ento ; siendo declarados supernu

merarios los que desempeñan empleos de plantilla en las 
dependencias del Estado.

Art. 5.̂ " Los Ingenieros en expectación de destino á 
quienes corresponda entrar en servicio activo podrán ser 
relevados á su instancia de esta obligación; pero en tal 
caso quedarán en clase de supernum erarios para todos los 
efectos del art. 24 del reglamento.

Art. Q."" Se restablecen las cuatro clases de Ayudantes 
de Obras públicas que existían áníes del Real decreto de 12 
de Agosto último con los sueldos de 3.000, 2.500, 2.000 y 
1.500 pesetas respectivamente.

Art. 7.® Del número de Ayudantes que existen en la 
actualidad, se destinarán desde luego al servicio activo 
60 de prim era clase, 70 de segunda, 120 de tercera y 200 
de cuarta, que serán los más antiguos de cada una por el 
órden que figuran en el escalafón y no se hallen con licen
cia ilim itada; quedando los demás en expectación de des
tino con la m itad de su sueldo, ó de supernum erarios se
gún las disposiciones vigentes.

Art. 8.” Prestarán servicio activo 346 Sobrestantes, 
debiendo percibir los restantes de planta la mitad de su 
sueldo, y quedando suprimida'' la clase de temporeros.

Art. 9.° Los Ayudantes y Sobrestantes en expectación 
de destino tendrán opcion preferente á ser colocados en 
destinos análogos del Ministerio de Fomento ó de cualquier 
de los demás ramos de la Adm inistración pública; pero si 
alguno no adm itiera el que se le confiriese, ó correspon- 
diéndole ingresar en activo servicio lo rehusase, quedará 
en clase de supernum erario sin sueldo alguno.

Art. 40. La Dirección general de Obras públicas hará  
la distribución de los Ayudantes y Sobrestantes entre los 
diferentes servicios de las provincias y demás comisiones, 
según las necesidades ó im portancia de cada uno.

Art. 41. Las indemnizaciones que correspondan á los 
Ingenieros, Ayudantes y Sobrestantes se pagarán con car
go al capitulo 22, art. 3.^, «Servicio general de provincias.» 
Una disposición especial del Ministerio de Fomento deter
m inará los tipos y reglas á que en todos los casos ha do 
sujetarse su abono y la forma de justificar este servicio.

Art. 12. Estas reformas empezarán á regir en 1.’’ do 
Febrero próximo.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

EXPOSICION.

SEÑOR: Apremiante era la necesidad en que el 
bierno se hallaba al proponer á Y. M. la aprobación del 
decreto de 1.'’ de Setiembre último reformando la organi
zación y servicio del personal de Montes, porque el cum 
plimiento de la ley de 27 de Julio no dejaba treguas para  
rebajar el presupuesto de los gastos públicos á la cantidad 
de 600 millones de pesetas. La esperanza de que en ade
lante se hallara el Tesoro en situación más holgada, y la 
seguridad de que los funcionarios facultativos objeto de la 
reforma habrian  de imponerse, con la considerable rebaja 
de sus modestos haberes, proporcional aumento de trabajo 
y sacrificios, aconsejaron la forzosa, aunque provisional, 
medida de reducir á la m itad el personal activo del cuerpo 
de Montes.

Es preciso reconocer, y el Ministro que suscribe así lo 
hace, que el celo y abnegación de los Ingenieros y Ayudan
tes que han continuado al frente del servicio activo en las 
provincias ó en comisiones especiales, y el de los que que
daron excedentes por la reforma, nada han dejado que de
sear; y sufriendo resignados, porque así lo exige el patrio
tismo, el penoso saciñficio que se les impuso, no ha escasea
do el número de los que, reducidos después de seguir pe
nosa y trabajosam ente una carrera científica á percibir el , 
sueldo de un sobreguarda como recompensa de sus afanes, 
han ayudado espontáneamente á sus compañeros al servi
cio activo en las árduas tareas que les están encomen
dadas.

El resultado de aquellas economías y de estos m erito
rios sacrificios distan mucho, sin em bargo, de satisfacer 
al que expone: no considera que pueda fundarse nada pro
vechoso ni firme en los actos espontáneos, aunque genero
sos, de funcionarios mal re tribu idos, porque al fin el cú
mulo de las necesidades diarias acabará por rebasar los 
límites del desprendimiento en quien los e jecu ta ; y no es 
prudente que la Administración deba al favor lo que 
pueda exigir del deber. Por otra parte seria aventurado 
afirm ar que el exiguo personal facultativo que se halla 
encargado actualmente de la dirección de los montes pú
blicos logre jam ás regirlos y adm inistrarlos como su im
portancia aconseja, ya se m iren como objeto de renta, bien 
con más acierto , como uno de los más preferentes servi
cios del Estado.

Un Ingeniero y un Ayudante en cada provincia, que 
respectivamente tienen á su cargo una extensión media
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de 170.000 hectáreas de monte, no pueden vigilar la guar
dería; se ven privados de visitar los bosques; apénas si 
alcanzará su celo á formular los planes anuales de apro
vechamientos ; se abstienen forzosamente de preparar des
lindes para reivindicar al Estado y á los pueblos de m u
chas fincas montuosas que les están detentadas ante la 
certeza de la imposibilidad de su ejecución; se agojian sus 
fuerzas para contener los daños que alcanzan una cifra 
aterradora, dos millones de pesetas en un año; y de aquí 
resulta, Señor, que los vínculos de la disciplina del perso
nal subalterno se han relajado; los disfrutes de los produc
tos en este período del otoño é invierno han sufrido un 
descenso cinco veces mayor que la cantidad economizada; 
los detentadores siguen impávidos ensanchando el circuló 
de sus ambiciosas usurpaciones, y el servicio, en una p a 
labra, que no es posible sin vigilancia asíduá y sin inspec
ción ordenada, languidece con grave detrimento de la r i
queza pública forestal, que promete, como resultado cierto, 
no menores daños para la riqueza agrícola.

V. M. comprende que uno de los deberes ineludibles 
del Ministro que su scribe , conocedor de los fundamentos 
en que se apoyan las anteriores afirmaciones, es el de evi
ta r los dolorosos resultados que señalan. A su estudio se 
h a  dedicado asiduam ente; y por fortuna, sin aum entar, 
ántes bien disminuyendo todavía en 3.375 pesetas la cifra 
de las economías, acordadas por V. M. en el decreto de 1.® 
de Setiembre último con respecto ál servicio de los mon
tes, pueden evitarse muchos males y en trar de firme en el 
buen camino de la verdadera economía, que consiste tam 
bién en este género de riqueza, en el aumento constante, 
ordenado y progresivo de la producción; y al efecto lo que 
procede es colocar el personal facultativo en las mejores 
masas de montes que aun tenemos; vigilar asiduam ente á 
los subalternos; estudiar con esmero los medios de elevar 
las cifras de la producción, ya aplicando directamente los 
recursos que ofrece la ciencia, bien empleando los que 
promete la estricta observancia de las reglas de buena po
licía. El rigor que se guardará en la ejecución de los pla
nes de aprovecham iento, en la entrega y recibo de los 
cuarteles destinados á los disfrutes anuales; la revisión de 
los límites de los montes y la formación fde comisiones de 
deslindes, junto con la term inación de la Carta y |de la Flo
ra  forestal, no dejan lugar á la duda de que>obustecido el 
servicio, vigilada de c é rc a la  ejecución fé inspeccionado 
constantemente el medio y los resu ltados, los rendim ien
tos de los montes puedan presentarse en aum ento, á la vez 
que ampliándolas se confirman las economías resueltas en 
el Real decreto citado de 1.® de Setiembre.

En resúmen. Señor: sin otra cosa que dar nneva forma 
á la disminución de los gastos del presupuesto de montes, 
obedeciendo en ello al plan de reorganización que , des
pués de maduro estudio, se llevará á ejecución con la v é- 
n ia  de V. M., se cumplirá el precepto del art. 1.® adicional 
de la ley de de Julio, se m ejorará el servicio; y aum en
tándose los ingresos de los productos forestales como con
secuencia de estas m edidas, la Nación habrá de recoger 
en corto plazo el fruto de la buena administración, régimen 
y fomento de su riqueza forestal.

Ruega, pues, á V. M. el Ministro que suscribe que se 
digne dar su aprobación al adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Enero de 1872.
El Ministro de Fomento, 

Alejaiifiro

DECRETO.

En vista de la autorización concedida al Gobierno por 
el art. 1.° adicional de la ley de 27 de Julio ú ltim o, y con
formándome con lo propuesto por el Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Oonsejo*de M inistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se reduce á 1.217.500 pesetas el crédito 

de |1.284.875 asignado por el art. 14 del Real decreto de
1.® de Setiembre último al capítulo 5.®, a rt. 2.® de la sec
ción 7.'' de los presupuestos del Estado para personal de 
Montes; y se amplía en 64.000 pesetas la suma de 115.142‘50 
que se fijó por el mismo art. 14 en el capítulo 6.®, art. 2.® 
de dicha sección para m aterial del ra m o , resultando en 
su consecuencia una economía de 3.375 pesetas.

Art. 2.® Queda autorizado el Ministüo de Fomento para 
reorganizar dentro de dichas sumas el servicio d é lo s  
montes públicos ; dando de alta en el cuerpo á los Inge
nieros excedentes que considere indispensables al objetó, y 
suprimiendo parte del personal no facultativo que la expe-^ 
riencia haya acreditado ser inneces^ip.

Art. 3.® Será distribuido el personal facultativo para el 
ejercicio de sus funciones de m anera que, residiendo dentro 
de las principales zonas montuosas del reino, dirija y vigi
le las operaciones de conservación, aprovechamiento y 
m ejora de las fincas que le están encomendadas.

Art. 4.® Se adoptarán las medidas-oportunas para te r
m inar trabajos en ejecución de la Flora y de la Carta fo
restal, y á fin de que las Comisiones que habrán de restable- 
t«rse para proseguir el deslinde, amojonamiento y repo

blaciones activen sus tareas en beneficio del mayor rendi
miento de los bosques del Estado y de los pueblos.

Art. 5.® Asimismo se dispondrá lo que proceda para que 
la m archa del servicio responda á las reglas m ás severas 
de subordinación, moralidad y celo; inspeccionándose cons
tantem ente las operaciones para evitar abusos y castigar á 
los que descuiden aquellas reglas.

Art. 6.® El Ministro de Fomento queda encargado dé la  
ejecución del presente decreto ; y las modificaciones que en 
el servicio se introduzcan, tanto en los créditos actuales 
como en el personal, comenzarán á regir en 1.* de Febrero 
próximo.

Art. 7.® Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores que se opongan á lo prescrito en este decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento ,

Alejandro Ciroiasard.

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el M inistro de 

Fomento,
Vengo eri disponer que la Junta consultiva de In stru c

ción pública, creada por deereto de 13 de Julio del año úl
timo, se constituya con los siguientes individuos: D. Sa- 
lustiano de Olózaga y D. Antonio de los Rios y Rosas, ele
gidos por la Academia Española. D. Antonio Benavides y 
D. Pedro Sabau y Larroya , por la de la Historia. D. Fe
derico de Madrazo y D, Juan B autista Peyronet, por la de 
las tres Nobles Artes de San P'ernando. D. Lúcio del Valle 
y D. Cipriano Segundo M ontesino, por la ..de Giéncias 
exactas, físicas y naturales. D. Francisco de Cárdenas y 
D. Manuel Colmeiro, por la de Ciencias morales y políti
cas, t). Vicente Asnero, por la de Medicina. D. . Francisco 
Pareja de Alarcon, por el Colegio de Abogados de Madrid. 
El Director general de Instrucción pública y el Rector de 
la Universidad de Madrid como Vocales natos.-

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Alejandro Ĉ roizarcfi.

En vista de las razones expuestas por el 'M inistro de 
Fomento, de conformidad con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
de Ministros, según prescribe el art. 41 de la ley provisio- 
sional de Adm inistración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren del capítulo 23, art. 1.®, 

sección 7.  ̂ del presupuesto de 1871 á 1%, M aterial de car
reteras, obras en curso de ejecución, 505.910 pesetas; del 
capítulo 24, M aterial de obligaciones fijas, 8 i,S00  pesetas, 
y del capítulo 26, M aterial de ferro-carriles, 31.780 pese
tas; en su totalidad 619.190 pesetas, á los conceptos si
guientes: al capitulo 21, Personal de gastos generales, 330.000 
pesetas; al capítulo 22, M aterial de iíe m ,  70.000 pesetas, 
y al capitulo 30, M aterial de navegación m arítim a, 219.190 
pesetas.

El Gobierno dará cuenta á las Górtes en la próxim a 
legislatura del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento ,

A l e j a n  dia*o C J r o ia í^ r d ..

I
limo. Sr.: En vista de las razones expuestas por varios 

Catedráticos de establecimientos oficisiles de enseñanza que 
se encuentran desempeñando el cargo de Jueces de oposi
ciones , y teniendo en cuenta los gastos que se originan á 
los que en este concepto tienen que ausentarse del punto de 
su residencia;

S. M. el Rey se ha servido disponer que los C atedráti
cos que en este caso se encuentren sean sustituidos duran
te el tiempo que se hallen ausentes por Profesores del m is
mo establecimiento y  de igual ó análoga asignatu ra  , con 
acuerdo del Cláustro respectivo, sin que por ello se les 
asigne retribución alguna, toda v^z que se tra ta  de un ser
vicio recíproco que en lo sucesivo tendrán que prestarse 
m útuam ente los Profesores de una misma Escuela.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Enero de 1872.

GROIZARD.
Sr. Director general de Instrucción pública.

oho político y administrativo español de las Universidades 
de Granada y Valencia sin que nádie las haya solicitado,,
S. M. el Rey ha dispuesto^que , conforme al art. 41 del re
glamento de 15 de Enero de 1870, se anuncie la convoca
toria para ^proveerlas por concurso.

De Real órden lo digo á V. I. páralos efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Enero 
de 1872.

GROIZARD.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiendo trascurrido el plazo de 20 dias se
ñalado para aspirar por traslación á las cátedras de Dere-

Ilmo. Sr.: Derogada la Real órden de 29 de Noviem
bre de l858 y la circular de 13 de Setiembre de 1869 fa
cultando á lo s Presidentes de las Juntas provinciales de 
prim era enseñanza para expedir los libram ientos de pa
gos á los Maestros, por causa de lo preceptuado en los 
artículos 146, 147 y 148 de la ley m unicipal de 20 de 
Agosto de 1870, que debe ponerse en ejecución en Febrero 
próximo; y con el fin de que las expresadas corporaciones 
tengan conocimiento exacto de cuanto se refiere al estado 
económico de las Escuelas, y puedan ejercer sus funciones, 
S. M. el Rey se ha servido disponer:

I.® Los Presidentes de las Juntas provinciales cesarán 
desde luego de expedir los libramientos para el pago de 
las atenciones de la prim era enseñanza, los cuales serán 
expedidos por los Alcaldes respectivos.

2;® Antes de term inar cada trim estre, las Juntas pro
vinciales rem itirán á los Presidentes de los Ayuntamien
tos un estado impreso conforme al modelo que se acom
paña, el cual será devuelto por los mismos en los 10 p ri
meros dias de Enero, Abril, Julio y Octubre, con el recibí 
de los Maestros de las localidades, á fin de que dichas 
Juntas tengan exacto conocimiento del estado en que se 
halle el pago de todas las obligaciones del ramo.

3.® Guando las Juntas observen retraso en la devolu
ción de los estados antedichos, ó [de su exámen resultare 
no estar cubiertas todas las atenciones de la prim era ense
ñanza, acudirán al Gobernador de la provincia á fin de 
que por los medios de que dispone obligue á los A yunta
mientos á cubrir este servicio.

4.® Los Municipios, al discutir y aprobar sus presu
puestos, consignarán las cantidades necesarias para aten
der al pago del personal y m aterial de las Escuelas de todas 
clases que se hallen á su cargo, á tenor cuando ménos de 
lo dispuesto en la ley vigente, más lo que corresponda por 
indemnización de retribuciones.

5.® Terminada la formación y aprobación de los pre
supuestos m unicipales, cada Junta local de prim era ense
ñanza rem itirá á la de provincia una nota autorizada que 
exprese las cantidades que se hayan consignado por cada 
concepto para cubrir los gastos de las Escuelas.

6."" El importe de las retribuciones no satisfechas al 
finalizar cada trim estre se abonará á los Maestros, prévia 
liquidación de los fondos m unicipales; quedando á cargo 
del Alcalde el cobrar de los deudores.

7.® La falta de ingreso en los presupuestos municipales 
de los productos de las obras pias y fundaciones piadosas 
ó de cualesquiera otras subvenciones á favor de las Es
cuelas no servirá de excusa para dejar de satisfacerse 
por el Municipio á su debido tiempo todas las obligacio
nes del ram o, reintegrándose con los productos con que 
contare afectos á este servicio.

8.® Los Maestros presentarán á las Juntas locales den
tro del mes de Abril un presupuesto duplicado por con
ceptos especificados de los gastos del m aterial de sus 
Escuelas para el año económico siguiente; aplicando la 
m itad de su importe al aseo del local y al material fijo, y 
la otra m itad al surtido de tin ta , plum as, papel, libros y 
demás medios de enseñanza, y á la adquisición de pre
mios. Este presupuesto será remitido á la Junta provincial 
dentro del mes de Mayo por las Juntas locales, informando 
á continuación lo que estimaren oportuno. Trascurrido 
este plazo, las Juntas provinciales reclamarán directam ente 
los presupuestos que faltaren á los respectivos Maestros,

9.® Las Juntas provinciales, prévio el informe del Ins
pector de prim era enseñanza, procederán al exámen y 
aprobación de estos presupuestos, devolviendo un ejem
plar autorizado al Maestro, el cual queda en la obligación 
de rem itir una copia literal á la Jun ta  de la localidad.

10. k \  finalizar el año económico, ó el período de am 
pliación en su caso, los Maestros residirán cuenta justifi
cada al Ayuntamiento por conducto de la Jun ta  local, y 
rem itirán una copia en papel simple á la p rovincial, con

' el V.® B.® del Alcalde. Aquella corporación, prévio el dio- 
tám en del Inspector, procederá al exámen ó censura de 
las cuentas con presencia del presupuesto aprobado, acor
dando en cada caso lo que haya lugar.

I I . En cualquier época en que el Maestro cese en el 
desempeño de su cargo rendirá la cuenta correspondiente 
al tiempo trascurrido del año económico; entregando á la 
persona que le sustituya, mediante el oportuno resguardo, 
los fondos que existieren en su poder, todos los documen-
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ios relativos á la Escuela y el inventario especificado del 
menaje y efectos de la Escuela, con el V.° B.° del Presiden
te de la Junta local.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y

demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Enero de 1872.

GROIZARD.
Sr. Director general de InstruGoion púhlioa.

Estado que se cita. 

P R O V I N C I A  DE.....

Partido de.. Paelilo de.....

Estado del pago de las o U i g a G Í o n e s  .de la  p rim era  enseñanza, eon cargo á h s  fondos m unicipalesy correspondiente á dos 
tres meses de del año 187..,..

Maestro ó Maestros y A uxiliares. 

Maestra ó Maestras y Auxiliares.

PERSONAL.

Dotación. Imperte 
de retribución.

Gratiücacion  
de adultos.

M ATERIA L

Para
gastoá de Escuela.

Para
alquileres.

TfOTAJL.

Recibí (1 ).

E l Maestro.
Recibí (1).

L a  Maestra,

:de..... de 187.. 

El Alcalde.

(1) Cuando el interesado no perciba el importe total, expresará la  efeuítidad que recibe y el concepto á que corresponde.

« N I S T E S IO  DE HA CÍERDA.

lim o. S r . : He dado cuenta al Rey del expediente in s
truido con motivo de las protestas de los tenedores de la 
Deuda del personal contra el acuerdo de la Junta de la 
Deuda que señaló para la subasta de estos valores , cele
brada en 31 de Octubre últim o, un tipo diferente del que 
resulta de la cotización media de la Bolsa de Madrid du
rante ei mismo m es, y contra la conversión propuesta en 
los presupuestos sometidos á la  deliberación de las Górtes.

En su vista y de lo dispuesto en el reglamento de 17 
de O ctubre de 1851, Reales órdenes de 6 de Octubre 
de-1856 y de la m isma fecha de 1862:

C onsiderando que la D euda del p e rso n a l, cuyo origen 
sagrado  no puede desconocerse, como que procede de asig
naciones personales de funcionarios públicos, ha  m erecido 
constan tem ente la especial solicitud de los leg islado res;

Oonsiderando que si en un  princip io  el Gobierno pudo 
am ortizar con ven taja  g ran  can tidad  de valores porque 
perm anecian  en poder de m ayor núm ero  de personas, m ás 
ta rde  debia esperarse la n a tu ra l subida de esta D euda por 
resu ltado  de su  am o rtizac ió n :

O onsiderando que, según se observa por las disposicio
nes del reg lam ento  y R eales órdenes catadas, se ha encar- 
gadu á la Ju n ta  de la  D euda la fijación del precio máximo 
s que lian de adqu irirse  estos v a lo re s , consignando en el 
preám bulo  de u n a  de ellas que se verifique con relación al 
precio c o rr ie n te , aunque no o fic ia l, en que se negocien en 
la  plaza:

C onsiderando que si se deja al a rb itrio  de la A dm inis
trac ió n  la fijación del tipo, seria tan to  como poner en su 
m ano  la facultad de hacer ilusorio  el precepto legal de la 
am ortización  , pues con sólo adop tar un precio bajo con
segu irla  que n ingún  tenedor se desprendiese de los títu lo s , 
si b ien  con detrim ento  del crédito  del E stado :

C onsiderando lo difícil que es apreciar las verdaderas 
causas de las subidas de los fondos, y que la Bolsa es don
de se d e te rm in a  la  confianza que merecen los efectos pú
blicos y el p recio  á  que se adquieren y enajenan:

Considerando que de no aceptar esta base habría nece
sidad de fijar a rb itrariam ente  tipos desconocidos sin cri
terio y  sin norma fija para  adoptarlos, de donde resultaría 
grave responsabilidad para  la Administración, juez y parte 
en estas cuestiones:

Y consiítarando que en cuanto á la conversión de estos 
valores la resolución se halla pendiente del fallo de las 
C órtes;

S. M., oido ei dictámen de la Sección de Hacienda y 
de Ultram ar del Consejo de Estado, y aprobando lo hecho 
en esta cuestión por la Junta d é la  Deuda, se ha servido 
resolver que en lo sucesivo se atempere la m ism a Junta, 
al fijar el precio en que ha de adquirirse la Deuda del 
personal en las subastas, al que por término medio ob
tengan estos v3-lores en el mercado de la Bolsa en el pe- 
riodo que trascurra  de subasta á su b a s ta , sin perjuicio de | 
llam ar la atención del Gobierno si se cometen abusos ‘de ¡ 
tal. naturaleza que aconsejen adoptar otra base para la Í 
fijación del tipo. *

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Enero de 1872.

ÁNGULO.
Sr. Director general dé la Deuda.

MIN ISTER IO  DE U L T R A M A R .
Circular.

E n vista de una instancia del Sr. D. Manuel A guirre de 
Tejada, á nombre de Doña María Josefa de Cárdenas, solici
tando rehabilitación en el percibo de la pensión de viudedad 
que dicha señora tiene consignada en las cajas de la isla de 
Cuba, y cuyo pago se ha suspendido por no habérsele ad
mitido las certificaciones de existencia expedidas en la Pe
nínsula por los Jueces municipales con arreglo á las dispo
siciones de la ley del Registro c iv il; S. M. el Rey ha tenido 
á bien disponer que los párrafos primero y segundo de la 
regla 2.  ̂ de la orden del Regente del Reino de 8 de Junio 
de 1870, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 12 del m is. 
1110 mes, así como los dos modelos á que el primero se refie
re y que acompañan á la dicha orden, se consideren dero
gados y modificadas sus disposiciones con arreglo á la. ley 
del Registro civil que rige en la Península.

En su consecuencia, y quedando subsistentes las demás 
reglas y prevenciones de dicha orden de la Regencia del 
Reino, serán admitidas en las oficinas de Hacienda públi
ca de las provincias de U ltram ar las certificaciones expe
didas por los Jueces municipales de la Península é islas 
adyacentes para acreditar la existencia y estado de los in
dividuos de clases pasivas á quienes se refieren los indica
dos párrafos y modelos derogados.

Y atendida la dificultad que han experimentado muchos 
de los dichos individuos para acreditar su existencia y es
tado según la orden de 8 de Junio de 1870 después de ha
llarse vigente la ley del Registro c iv il, es también la vo
luntad de S. M. que las certificaciones de Jueces m unici
pales con arreglo á dicha ley que hasta  ahora se hayan 
presentado en las oficinas de Hacienda de las provincias de 
U ltram ar, como en el caso de Doña María Josefa de Cár
denas, sean tenidas por legítimas y bastantes si por lo de
más tuvieren los requisitos exigidos en las reglas que les 
correspondan de la m encionada órden de la Regencia, que 
permanecerá en vigor con la sola excepción de los dos 
párrafos indicados.

Dios guarde á V.... m uchos años. Madrid 15 de Enero 
de 1872.

' TOPETE.
Sres. Iirtendentesde Hacienda dé la  isla de Cuba y Filipi

nas y Jefe -económico de Ja de Puerto-Rico.

t r í b i j k á l  summiL
Sala p rim era .

D. Dionisio Antonio de Puga, Escribano de Cámara del T ri
bunal Supremo.

Certifico que en la competencia suscitada por el ^Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Universidad al de Bri- 
viesca sobre conocimiento de los autos de ejecución ,de senten

cia en lo relativo al pago de costas impuesto á D. Eduardo Fer
nandez Alas, la Sala primera ha dictado el auto siguiente:

«Resultando que por el Juzgado del distrito de Palacio do 
esta corte, exhortado por el de Briviesca, se embargaron e n 28 
de Enero del año próximo pasado á D. Eduardo Fernandez Alas 
varios muebles y efectos que se encontraron en su morada d é la  
calle del Cardenal Oisneros de esta misma villa para hacer 
pago dé cierta condena de costas impuesta en autos seguidoa 
en el Juzgado de Briviesca y la Audiencia de Burgos, y en u a  
recurso de casación por el Fernandez Alas, como apoderado de 
D. José y D. Tgnacio Amor, cétttra Doña Eladia García y ótrost 
Sobre reivindicación de fincas, cuyos bienes embargados se de
positaron en D. Luis Perez Rico:

Resultando que en el Juzgado del distrito de la UniversidaíT 
de esta corte se promovió juicio ejecutivo por D. Acisclo Moya 
contra el Fernandez Alas por cierta cantidad procedente de 
un pagaré, en el cual se embargaron también al ejecutado los 
muebles y efectos de su morada en 29 de Marzo siguiente, y se 
depositaron asimismo en D. Luis Perez R ico, no obstante que 
el ejecutado manifestó en el acto con detalles que ya se halla
ban eníbargados, como queda expresado ; y habiéndose dictado 
senténeia de rem ate, se siguió el procedimiento de apremio 
hést^ haberse subastado los bienes embargados y entregádose 
por el rematante en el mismo dia el precio de la subasta al 
apoderado del acreedor, porque no alcanzaba á cubrir el importé 
de su crédito; pero al cumplimentarse la providencia de que se 
hiciese la consignación de los bienes rem ataos,,se.negó el de
positario á ella fundándose en el embargo y depósito .anterior,,, 
de que queda hecho mérito:

Resultando que en virtud de ello» y. otras actuaciones del 
Jaez del distrito de Palacio, el del de la Universidad requirió 
al de Briviesca á fin de que dejase expedita su jurisdicciori para 
que pudiera disponer que se verifique lo ántes posible la entre
ga de los bienes al rematante; y .habiéndolo resistido el último,, 
haciendo por su parte el mismo requerimiento^ insistió el de la 
Universidad en el suyo, se remitieron por ambos á este Tribu
nal Supremo sus respectivas actuaciones como caso de compe
tencia:

Resultando que el Juez de la Universidad funda sustancial
mente su reelamacioñ en que cuando verificó la subasta y se 
hizo la ¡entrega del precio al acreedor én parte del pago de su 
crédito no se habia justificado en forma legal la existencia del 
embargo anterior; y que una vez consumados aquellos actos le
gal mente, carecía de jurisdiecion para declararlos nulos, á no ser 
por mutuo acuerdo de las partes, puesto que eonstituyen una 
especie de contrato:

Resultando que él de Briviesca se a poya en la prioridad de 
su embargo, después del cual no cabia isino un reembargo, en 
cuanto los bienes pudieran valer más ó exceder de las obliga
ciones á  que principalmente se hallaban afectos:

Vietos, siendo Ponente el Magistrado D. Ramón Diaz Vela:
Considerando que el conflicto de jurisdicción suscitado entre 

los dos expresados Jueces no se refiere al fondo de los negocios 
d̂e que han eonocido, sino que se ha derivado de los embargos 
decretados por uno y  otro Mevados á efecto en los bienes del 
deudor común y de lo posteriormente actuado por el de la U ni
versidad:

Considerando que en estos casos, y salvo siempre el mejor 
derecho de Jos acreedores ó demandados á cuya seguridad se 
hayan .trabado los embargos, da preferente competencia la pre
vención ó prioridad con que se hayan ejecutado, y que esto 
milita íá lavor del. Juez de Briviesca en el presente caso:

Oonsiderando que el Juez que decreta un embargo de bienes 
que ya se hallen sujetos á otro efectuado por mandamiento de 
distinto Juez debe subordinar al de eáte el suyo, ó si lo igno
rase declararlo así despucs que sea sabedor de la existencia del 
primer embargo y tan luego como esté provocada esta declara
ción, sin prescindir y ménos sobreponerse por su autoridad á la 
del otro Juez igual ó independiente, salvo también la preferen
cia para donde corresponda de los créditos ó derechos que ante 
ellos respectivamente se traten de garantir para hacerlos efec
tivos:

Consideran do que el Juez del distrito de la Universidad des
pués que tuvo noticia de que los bienes embargados por su man
damiento á D. Eduardo Fernandez Alas lo estaban ya por otro 
del Juez de Briviesca por haberlo expuesto el ejecutado, y con
signándose así detalladamente en la diligencia, debió puntuali
zar este'particu lar de interés público como jurisdiccionales, sin 
prescindir de él porque no se le hubiese justificado en forma 
legal, como lo hizo continuando en la via de apremio hasta él 
extremo de haber subastado los bienes y entregado al que ante 
él era parte actora el importe de precio del remate á cuenta de 
pago- de su crédito:

Considerando que al haberse practicado todas estas actua
ciones ,por providencias del Juez de la Universidad, partiendo 
de una ignorancia inexcusable, y con la consiguiente improceden
cia, es elarq que no pudo invocar como fundamento de su com
petencia la irrevocabilidad y eficacia de aquellas, de la que ra
dicalmente carecen, y más con relación á tercero, á pesar del 
perjuicio que pudiera seguirse al rematante, acaso no extraño á 
los antecedentes resultantes de las actuaciones, y perjuicio so
bre todo subsanable á costa del responsable de él y obligado á 
su indemnización;

Se declara que el Juez de primera instancia del distaito de 
la Universidad de esta corte debe dejar expedita la jurisdicción 
del de Briviesca para que continúe procediendo con arreglo á 
derecho contra ios bienes que por providencia del mismo se 
embargaron á D. Eduardo Fernandez Alas, sin perjuicio deí 
derecho que á los mismos bienes asista á D. Acisclo Moya por 
su crédito contra el Fernandez Alas, y á D. Mariano ‘Infesta y  
Soriano, como rematante délos expresados bienes en el Juzgado 
de la Universidad, 'para que puedan ejercitarlo donde, cuando, 
como y contra quien vieren convenirles: devuélvanse á dichos 
Jueces sus respectivas actuaciones con certificación de este auto 
para su cumplimiento; é insértese en da G a c e t a  d e  M a d r i d  
dentro dedos 10 dias de su fecha, y á surtiempo en la Colección 
legislativa.

Madrid 10 de Enero de 1872.==Mauricio García.—Laureano 
de A rrieta.=Prancisco María de Castilla.—José Fermín de Mu- 
ro.=R am on Diaz Vela.=Licenciado Mariano Fernandez Gar- 
c ia .= F u í presonfe.== Dionisio Antonio dé Puga.»

•Para que en Cumplimiento de lo mandado tenga lugar su 
inserción en la G a c e t a , expido la presente en Madrid á 13 de 
Enero de í872.'==Dionisio Antonio de Fuga.

En la villa de Madrid, á 11 de Enero de 1872, en los autos 
seguidos^en el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital y en la Sala tercera de la del territo
rio por el Procurador D. Eugenio Santiago Aguado con Don 
Eduardo Gómez Zubiria sobre pago de 1.288 escudos 600 milé- 
sinias;iautos que penden^ ante Nos en virtud de recurso de ca
sación interpuesto por Aguado contra la sentencia que en 13 
de Diciembre de 1870 dictó la referida Saja:

Resultando que en 6 du Febrero de 1866 D. Demetrio Oer- 
vera firmó un pagaré á la órden de D. Eduardo Gómez para el 
dia 6 de Marzo siguiente por la cantidad de 13.680 r s . , valor 
recibido del mismo en metálico; y en 20 del mismo mes de F e
brero de 1866 D. Eduardo Gómez endosó el citado pagaré á la
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érden de D. Domingo de Castro como valor que de este había
r e c ib id o :

Resultando que D. Eduardo Gromea Zubiria con fecha 5 
de 1866, sin que se exprese el mes, dirigió á D. Eugenio San
tiago Aguado una carta diciéndole (literal): «Le remito 1.600 rea
les, que es todo lo que tengo; y cuando V. vuelva de los baños 
hablaremos de los asuntos:»

Resultando que después de varias diligencias preparatorias 
dé la acciqn eiecutiyaj se presentó por parte deX). Eugenio San
tiago Aguado demanda ordinaria contra D. Eduardo Gómez 
Zubiria para que se le condenase al pago de 1.28̂ 8 escudos 100 
milésimas que le era en deber como importe de los derechos 
devengados y satisfechos en representación de 0. Domingo de 
Castro en autos seguidos con D. Demetrio Oerverá y su esposa 
Doña María Díaz de Lara , según %uraba en las cuentas que 
sobre ello habia producido, y a que.el D. Eduardo Gómez Zubi
ria era responsable con sus intereses y costas; y al efecto expu
so que Gómez Zubiria prestó en, cierta ocasión á, D. Demetrio 
Cervera la cantidad de 13.680 rs., extendiéndose por este á favor 
de aquel el correspondiente pagaré: que llegado el caso de tener 
que reclamar Gómez Zubiria el aiboho de dicha cantidad, puso 
el pagaré á nombre de su apoderado D. Domingo de Castro, y 
encargó á Aguado la representación judicial del Castro para 
que á su nombre reclamase ejecutivamente la expresada canti
dad; manifestándole desde luego que, aunque apareciese á nom
bre de aquel, él era su dueño y se obligaba por lo tanto á pa
gar todos los gastos y costas que en el asunto se ocasionasen: 
que incoado el juicio, durante su tramitación hicieron proposi
ciones de arreglo por Cervera al Gom.ez Zubiria, sin que á pesar 
de las varias conferencias celebradas acerca del particular en el 
despacho de Aguado se pudiese conseguir, por parecerle escasa 
al Gómez Zubiria la suma mensual que Cervera ofreció darle: 
que teniendo que seguir por ello la cuestión, en Junio de^l866 
pasó la cuenta de los gastos y más devengado hasta entónces, 
importante 1.749 rs., á Gómez Zubiria, quien ía satisfaría en efec
to en dos veces, entregando 1.500 en 5 de Julio con una carta de 
la misma fecha, y lo restante en el 10: que desde entónces, no 
obstante haberse suplido y pagado todo lo más necesario por el 
propio Aguado y de pedírselo varias y repetidas veces, ya por 
escrito, ya verbalmente, ninguna otra cantidad por Gómez Zu
biria se le entregara, excusándose siempre con la falta de fon
dos, aunque ofreciendo pagarlo: que después de dictada sen
tencia definitiva en los autos «de tercería propuesta por la es
posa del ejecutado, Gómez Zubiria encargó se le pusiese las 
cuentas para satisfacer su importe: que hecho esto, fué Agua
do con D. Juan Martínez Baeza á la casa del Gómez Zubiria 
para percibir los 13.886 rs. á que aquellas ascendían; y ma
nifestando su deseo de pagar, á la vez que la imposibilidad 
en que entónces se hallaba por no tener la tal cantidad, salie
ran los tres y fueran á casa de un amigo del misino, á quien se 
la  pidió; pero como tampoco la tuviera este disponible, se .reti
raron ofreciendo el Gómez satisfacerla á los dos -ó tres días lo 
más, repitiendo á poco igual ofreeimiiento: que no cumpliéndolo, 
se trató de demandarlo ^’ecutivamente, practicándoso al efecto 
varias diligencias, y Gómez Zubiria mandó á su apoderado Don 
Domingo de Castro se viese con Aguado para transigir el asun- 
lio y hacerle proposiciones de arreglo; de cuyos hechos dedujo 
Aguado que al encargarle Gómez Zubiria la gestión y práctica 
como Procurador de las diligencias judiciales habia mostrado 
la Obligación personal de abonarle los derechos y demás gastos 
que con ellos se ocasionasen: que el mandante tiene también 
la Obligación de reintegrar al mandatario los adelantos y gas
tos que hubiese este hecho en su cometido: que en nada de eso 
perjudicaba que la acción se siguiera á nombre de D. Domingo 
de Castro, así como que entre este y el Gómez Zubiria se si
mulara un contrato respecto al crédito mencionado:

Resultando que después de acusada la rebeldías D. Eduardo 
Gómez Zubiria por no haber comparecido á contestar la de
manda y de habar replicado Aguado , aquel duplicó pidiendo se 
le absolviese de dicha demanda: que si bien era cierto prestó 
á D. Demetrio Cervera los 13.680 rs., con más 1.500 sobre 
unas papeletas de empeño, extendiéndose á s u  favor el corres
pondiente pagaré, lo era asimismo que , precisando dinero lo 
cedió á D. Domingo de Castro, extendiendo en su virtud un n u e
vo pagaré á la orden de este ; queriendo demandar -cu pago j u 
dicialmente, fué Gómez Zubiria con Castro, á casa de su Procu
rador Aguado y le recomendó, el asunto, pero sin encargarle 
por su parte su gestión ó representación judicial, ni advertirle 
que fué dueño del crédito , ni se obligase á pagar los gastos y 
costas que se originasen ', que aceptada por el Aguado la repre
sentación del Castro, entabló á su nombre y sin participación al
guna de Goraez Zubiria la correspondiente demanda ejecutiva 
contra el D. Demetrio Cervera: que este hizo proposiciones de 
arreglo al Castro; y si asistió el Gómez Zubiria á. algunas de 
las conferencias que sobre ello se celebraran en el despacho de 
Aguado, fué á instancias de aquel, y para ver de obtener pro
posiciones más ventajosas , sin admitirlas ni rechazarlas por su 
parte , limitándose á hacer las observacionéS que creía oportu
nas: que no efectuándose el arreglo, continuó la tramitación de 
los p leitos, sin que durante ella ni después se le hubiese pasado 
cuenta alguna respecto á ello por el Aguado, refiriéndose la 
carta del 5 de Julio á otro pleito seguido con D. Inocencio Ven
tosa: que terminado el pleito de la tercería, se desistiera aquel 
del poder sin decirle la menor cosa al'Gómez Zubiria, ni tener 
para q u é , así como tampoco pedirle el pago de sus cuentas, 
entendiéndose sólo con el Castro, quien le habia ofrecido pagar 
50 escudos mensuales; y que no habiendo hecho encargo a l
guno Gómez Zubiria al Aguado, ni prometídole el pago de de
rechos y suplementos, ninguna obligación para con el mismo 
tenia contraída:

Resultando que contraidas las pruebas que las partes propu
sieron, y dictada sentencia por el Juez, de la que interpuso ape
lación Gómez Zubiria, la Sala tercera de la Audiencia, por la que 
pronunció en 13 de Diciembre de 1870 revocándo la apelada, 
absolvió á D. Eduardo Goméz Zubiria de la demanda propuesta 
contra el mismo por el Procurador D. Eugenio Santiago Agua ■ 
do, sin hacer especial condenación de costa^:

Y resultando que D. Eugenio Santiago Aguado interpuso 
recurso de casación por conceptuar,infringidas:

1.* La ley 31, tít. 33, Partida 5.*, porque versando la cues
tión legal del pleito acerca de si B. Eduardo - Gómez Zubiria es 
responsable al Procurador Dj Eugenio-Santiago Aguado del pago 
de sus derechos y suplemériítos en los seguidos por intereses y 
encargo de aquel, aunque con poder y a  hombre de D. Domingo 
de Castro, contra u n  deudor de Zubiria y contra la mujer de 
este deudor en tercería, se habla *i?ésueltc) absolviendo de la de
manda á Zubiria en consideración á que no fué el que otorgó 
el poder para litigar, y á que esto lo ejecutó el Castro, á cuyo 
favor y para ello endosó Zubiria el pagaré en que constaba la 
deud.a; pues con efecto la sentencia recurrida asentaba el resul
tado de los autos aceptando sin modificación el apreciado por 
el Juez de primera instancia, que establecia el hecho de haber 
encargado dicho Gómez Zubiria á Aguado la representación j u 
dicial de Castro; y esto no obstante, habia considerado que 
aun siendo cierto que en el cobro del pagaré fuese interesado 
Qomez Zubiria, no seria esto razón para quedar obligado á sa
tisfacer los gastos:

3.® Los artículos 584 y siguientes, sección di, tít. 9.®, y los 
correlativos del tít. 10, libro 3.® del Código de Comercio, y la 
ley 33, tít. 5.®, Partida 5.*, y la doctrina y jurisprudencia que 
establece la eyiccion y saneamiento y abono de daños en la ce
sión y traspaso de los créditos; y la que enseña que el endoso en 
las letras, á la^ cuales están equiparados los pagarés, produce 
garantía de su valor, sea ó no cornorciante el que le puso ; por 
cuanto una vez olvidada por la Sala sentenciadora la prescrip
ción de la ley primeramente citada, y la doctrina legal confor
me con ella de que el encargo ó mandato en utilidad del de
mandante y de otra persona obliga al que hizo tal encargo, se 
había ^desentendido también de que en el caso del pleito el 
verdadero interesado era el Gómez Zubiria, ceden te de un pa
garé que no habia podido cobrarse, y de cuyo valor tenia, que 
responder á Castro, así como de los gastos al Procurador d#este 
8i no habían sido satisfechos por el mismo Castro las causadas 
en la ejecución y tercería seguidos contra el deudor y su 
mujier:

3.® La ley 35, tít. 5.®, Partida 3.®, al aplicarla la Sala al caso 
del pleito, y las contenidas en el tít. 13 de la Partida 5.* «de las 
fiadurás ó de las cosas que los homes facen por mandado de 
otri ó de su voluntad sin mandado de los dueños de ellas;» por
que la sentencia suponía contr a la verdad de autos, al absolver 
de la demanda á Gómez Zubiria, que no habia habido en el 
adunto más que un solo mandato, y este el de personería ó pro
cura, solemnizado por Castro y aceptado por Aguado:

4.® La ley  34, tít. 13, Partida 5.*, en cuanto se absolvía de la 
Obligación al demandante Zubiria y en haber apreciado las 
pruebas'Contra lo que explícitamente fija, señala y prescribe la 
misma ley como ré̂ gla precisa para en el caso de que negare su 
intención de obligarse el que hizo el mandato, ruego ó encargo; 
á cuya regla, que lo es de sana crítica también, tenia que aj us
tarse la Sala, con arregló al art. 317 de la ley de Enjuiciamiento, 
que palpablemente resultaba haber sido á la vez infringido en 
la apreciación de la prueba por el Tribunal sentenciador;

Y 5;* Todas las demás reglas de la >sana crítica en la apre • 
elación de la prueba, así en la referente á la declaración ó con
formación del demandado, con infracción de la ley 3.®, tít. 13, 
Partida 3.® y de la jurisprudencia sentada por este Tribunal 
Supremo en esta materia, como en lo tocante á las declaracio
nes de los testigos, al prescindir de las de los presenciales al ac
to dél mandato y otros, y en no hacerse cargo del pagaré endo- 
^ d o  pór Gómez ZubMa á Oasfero en 30 de Eebrero de 1866 ; y 
todavía mágs si era posible respecto de la carta de aquel á Agua
do en 5 de JuMo de 1868, con la  que le remitió 1.500 rs . á cuen
ta para los gastos del pleito, interpretándola en el sentido de 
ser tal pago efecto de la libre voluntad, no podia hacerse extensi
va á suma mayor ó de una paga indebida, que eran las pala
bras de dicha sentencia tan abiertamente en pugna con las re ̂  
glas de la sana crítica como con las del buen sentido:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Gáceres: 
Oonsiderando que la única cuestión ventilada en este pleito 

ha sido la de si D. Eduardo Gómez Zubiria se obligó :ó no for
malmente á pagar al Procurador Aguado losgastos que se cau
sasen en los pleitos seguidos á instancia de D. Domingo de Gas- 
tro, como tenedor dcl pagaré á cargo de D. Demetrio Gervera y 
que le habia endosado el Gómez Zubiria:

Gonsiderahdo que sobre esta misma cuestión se han practi
cado multitud de pruebas de distintas clases que deben apre
ciarse con la debida separación, por cuanto algunas de ellas 
consistían en hechos personales del dem andado, y otras en 
pruebas testimoniales que -exigen diversos criterios según su 
naturaleza:

Gonsiderando que si bien es cierto que el D. Eduardo Gómez 
Zubiria ha confesado el hecho de que recomendó al Procurador 
Aguado la defensa del D. Domingo de Castro, que asistió á v a
rias reuniones para tratar de arreglos sobre el mismo n e p c io , 
y que do llevó á consultar á un letrado sobre la interposición de 
un recurso extraordinario, estos hechos demuestran el interés 
que pudo tomarse Zubiria en el buen éxito del pleito, sea la 
que quiera la causa que le im pulsase; pero no demuestran por 
sí solos la obligación que supone el dem andante:

Gonsiderando que el otro hecho más importante de haber re
mitido Zubiria 1.500 rs. al Procurador Aguado con su carta 
de 6 de Julio, que ha reconocido, tampoco justifica aquella obli • 
gacion, porque ni la carta expresa el destino de aquella suma, 
el origen de su remesa, ni. mucho ménos, y como era indispen
sable que aquella cantidad fuese un pago á cuenta de los gas
tos de los pleitos en cuestión:

Considerando, por tanto, que no ha habido de parte del de
mandado la verdadera conocencia que explica la ley de Partida, 
y que la sentencia no ha infringido en este concepto la 3.®, tí
tulo 18 de la 8.®, y doctrina que se invoca en el recurso:

Gonsiderando, en cuanto á la prueba testifical, que la Sala 
en uso de sus facultades ha apreciado que tampoco justifica la 
intención del demandante, y por lo mismo tampoco infringela 
ley 34, tít. 18, Partida 5.®, ni las reglas de la sana crítica, por
que ambas infracciones se infieren por el recurrente del hecho, 
que la Sala no estima probado, de la obligación eficaz que se 
imputa á Gómez Zubiria:

Considerando que por las mismas razones no quebranta la 
sentencia la ley 31, tít. 13, Partida 6.®; la 3o, tít. 5.®, Parti 
da 3.*, y las contenidas en dicho tít. 13, Partida 5.®, porque 
todas ellas se alegan en el mismo equivocado supuesto:

Y considerando que es inoportuno el recuerdo de los a r 
tículos 53 i y siguientes, sección l í ,  tít. 9P, y las correlativas 
del tít. 10, libro 3.® del Código de Gomeroio, que no pueden 
tener aplicación en un pleito ordinario sujeto á la legislación 
común ; así como tampoco pueden invocarse la ley 33, tít. 5.®, 
Partida 5.“, y la doctrina y jurisprudencia que establece la 
eviccion y saneamiento y abono de daños en la cesión y tra s 
paso de los créditos; porque estas citas no pueden aprovechar 
á. Aguado, que demanda á Zubiria por la obligación personal y 
especial que ha supuesto contrajo directamente para con el 
mismo Aguado, y cuya existencia legal no ha reconocido la 
sentencia, según dichas apreciaciones de la Sala;

Faliamos que debemos declarar y declaramos no haber 
Jiigar.al recurso de casación interpuesto por D. Eugenio S an 
tiago Aguado, á quien condenamos en las costas: líbrese la 
correspondiente certificación á la Audiencia de este territorio, 
con devolución de los documentos remitidos por la misma.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a - 
OETA é  insertará enfia G o l e c d o n le g i s l a t i v a , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
naos.—Mauricio García.— José María Gáceres.=aFrancisco Ma
ría de Oastilla.==José Fermín de Muro.=B3uito de Posada Her- 
rcra.==Ramon Diaz Vela.—Benito ds Ulloa y Rey.

Publicación.««Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José María Gáceres, Magistrado del T ribu
nal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como E scri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 11 de Enero de 1873.=»Dionisio Antonio de Puga.

Sala cuarta .
En la villa y corte de Madrid, á 36 de Diciembre de 1871, 

en el pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en

grado de apelación entre el Ministerio fiscal, en nombre de la 
Administración general del Estado, apelante, y el Licenciado 
D. Nicolás Azcárate, en representación de D. Joaquin Diago y 
D. Francisco Zayas, contra la sentencia dicjiada en 17 de Di
ciembre de 18')8 por el Gonsejo de Administraeion do la isla de 
Cuba, que modificó la cuota de contribución territorial impuesta 
al ingenio de Santa Elena:

Resultando que verificado por el Ayuntamiento de las F i-  
quinas con los datos que le suministró el de Gplon el reparti
miento de la contribución territorial y recargo correspondiente 
al año de 1867 á 1868, asignó pl ingenio de Santa Elena 31.690 
escudos á razón del 10 por 100 por el primer concepto, y 4.338 
escudos al 3 por^lOO por el segundo, presuponiéndole por sim 
ple cálculo una renta líquida de más de 3 millones de reales: 
que los propietarios D. Joaquín Diago y D. Francisco de Zayas* 
dentro del término señalado por las leyes protestaron y recla
maron contra tal impuesto ante dicha corporación; y que en 34 
de Julio de 1867 acudieron á la Dirección general déla isla que
jándose de que la renta líquida que se atribuía á la finca expre
sada para deducir la contribución fiscal y municipal era exce
siva, porque el ingenio de Santa Elena, según los datos que ex
presaban, sólo había recibido como producto líquido anua en 
el cuatrienio de 1864 á 1867 inclusive 34.368 escudos, y en su 
virtud pedían que admitiéndoseles la relación jurada, que no 
habían presentado por no habérseles exigido, se redujera con 
arreglo á ella á 8.334 escudos 360 milésimas por ambos con
ceptos :

Resultando que pasada la anterior instancia al Ayuntamiento 
de las Fiquinas para informar, nombró una comisión de su 
seno á fin de que examinando la citada reclamación emitiese su 
dictámen; y en efecto, después de haber estudiado esta cuantos 
antecedentes se la proporcionaron, opinó se rectificase el cálculo 
de la renta líquida sobre la que debió señalarse el impuesto por 
ámbos conceptos, y que para proceder á dicha asignación se es
tuviese á las declaraciones hechas por los propietarios del in 
genio de Santa Elena en su escrito de 34 de Julio; y con este 
parecer se conformó dicho Municipio en su sesión de 39 de 
Agosto de dicho año:

Resultando queda Dirección general de Administración de 
la isla, en vista de dicho informe y de conformidad con el Ne
gociado, resolvió en 19 de Setiembre que se devolviera el expe
diente á aquella corporación para que la contribución se basase 
y fundara en las expresadas declaraciones: que la Municipalidad 
en sesión de 37 de Setiembre, dando cumplimiento á lo m an
dado por dicho centro, aprobó el nuevo cálculo y redujo el im
puesto fiscal y municipal sobre el ingenio de Santa Elena á 
8.334 escudos 360 milésimas; lo cual se comunicó así á instancia 
de los interesados á la Administración local de Matanzas, á cuya 
jurisdicción correspondia el Ayuntamiento que habia de lle
varla á ejecución:

Resultando que sin que precediese reclamación alguna ni 
haberse obtenido nuevos datos, dicha Dirección general en 11 
de Noviembre siguiente dejó sin efecto el acuerdo de 19 de Se
tiembre expresado, disponiendo que sin pérdida de tiempo se 
comunicase al Municipio referido; y que no obstante haber acu
dido los propietarios de dicho ingenio pidiendo que se cum
pliese aquel primitivo acuerdo tomado en su favor en todas sus 
partes, y que por telégrafo se participase á dicha corporación la 
suspensión de todo procedimiento, la misma Dirección, de con
formidad con la Sección central de Contribuciones, en 5 de Di
ciembre resolvió se estuviese alo  mandado en i í  de Noviembre 
anterior, sin suspender el apremio empezado á ejercitar:

Rasultando que D. Joaquín Diago y D. Francisco Zayas en
tablaron demanda contra dicha resolución gubernativa ante la 
Sección délo Contencioso del Gonsejo de Administración de la 
isla de Cuba en 30 de Diciembre de dicho año, con la preten
sión de que se revocasen los precitados decretos, disponiendo 
se cumpliese el de 19 de Setiembre dictado por la propia Auto
ridad, fundándose en que este terminó el expediento guberna
tivo y no habia podido ser revocado de plano: en que ai cum 
plir con todas las formalidades prescritas en el art. 9.® del Real 
decreto de 13 de Febrero citado, las Autoridades que en él ha
blan intervenido cumplieron su deber y la voluntad manifes
tada en el mismo, que no quiere aue el contribuyente pague 
más que lo justo; y que al anular el de 19 de Setiembre no ha
biendo nuevos méritos y sin trámites, informes ni reclamación 
alguna, parecía que era una letra muerta dicho decreto, y que 
se cumplía ó no al libre é infundado arbitrio de la Adminis
tración:

Resultando que declarada procedente la vía contenciosa^ 
contestó el Ministerio fiscal pidiendo que se absolviese á la Ad
ministración de la anterior demanda y se confirmase el decreto 
de la Intendencia de Noviembre último, exponiendo que las 
omisiones de los dueños respecto á relaciones juradas se su
plían por dos Ayuntamientos-: que estuvo en su lugar el de 
las Fiquinas al aceptar como producto líquido del ingenio de 
que se trata la cantidad de 109.934 pesos: que con arreglo al 
Real decreto de i3  de Febrero de 1887 y á su art. 9.®, era proce
dente la asignación que le habia fijado, nulas las resoluciones 
emanadas de centros incompetentes y que la Intendencia po
dia reformar su anterior providencia, dejándola sin efecto:

Resultando que celebrada vista pública con citación de las 
partes, la Sección de lo Contencioso áel Consejo de Adminis
tración de aquella isla dictó sentencia en 17 de Diciembre 
de 1868 accediendo á la demanda de D. Joaquín Diago y Don 
H’ranclsGO de Zayas respecto á la cuota de contribución territo
rial asignada á su ingenio de Santa Elena; y en tal virtud dejó 
sin efecto las resoluciones de 11 de Noviembre y 5 de Diciem
bre de 1867, y declaró válida y subsistente la de 19 de Setiem
bre anterior y el repartimiento que de último estado y con a r -  
regloá ella hizo el Ayuntamiento de las Fiquinas del impuesto 
sobre los productos del ingenio de Santa Elena:

Resultando que remitidos los autos á este Supremo T ribu
nal por apelación interpuesta por la Administración, el Minis
terio fiscal en su nombre la mejoró en 39 de Junio de 1869 pi
diendo la revocación de la misma, y que en su virtud se anulase 
la providencia de 19 de Setiembre de que se ha hecho mérito, 
declarando válida y subsistente la de 11 de Noviembre y su 
concordante de 5 de Diciembre de 1867; fundándose, además 
de las razones expuestas en la anterior instancia, en que aun
que contra las decisiones de la Intendencia, Ayuntamiento 
y comisiones gremiales puede recurrirse por la via admi
nistrativa al mismo Intendente, y si los interesados no se con
formasen acudir contra ella á la contenciosa, y que en el 
caso presente no hubo reclamación directa de estos, existió 
sin embargo razón pvara revocar la providencia de 19 de Se
tiembre; porque el trámite de pasar el expediente á la Sección 
de Contribuciones dió ocasión á reconocerlo, y sirvió de medio 
supletorio ó reclamación indirecta:

Resultando que el Licenciado D. Nicolás Azcárate, en repre
sentación de D. Joaquín Diago y D. Francisco Zayas, al contes
tar al anterior recurso pidió por el contrario la confirmación de 
la sentencia apelada, quedando en su virtud sin efecto la pro
videncia de la Dirección de 11 de Noviembre y su concordante 
de 5 de Diciembre de 1867, y subsistente y válida la de 19 de 
Setiembre del mismo año, fundándose principalmente en que 
eran inadmisibles las teorías alegadas por la Adrainistracioa: 
que no tenia facultad para modificar esta providencia sin fun-
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damento ni reclamación alguna: que aunque la tuviese carecía 
de razón justa para dar una resolución contraria á la de Se
tiembre, porque no había en el expediente más datos que los 
que ella misma había temado por base para dicha decisión fa
vorable á los reoiamantes, siendo todavía excesiva la cuota im 
puesta al ingenio de Santa Elena:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Josélíaría Herreros 
de Tejada:

Coiisiderando que, según lo prevenido en el Real decreto 
de de Febrero de 1867 y demás Reales disposiciones aplica
bles al caso de que en estos autos se tra ta , la Administración 
y en calidad de auxiliares suyos los Ayuntamientos de la isla 
de Cuba han debido graduar é imponer las contribuciones de 
que hace mención el art. 3.*, tomando por base imprescindible 
las utilidades liquidas de cada finca ó industria; y para obtener 
tan necesario dato no h§n podido elegir cualquier medio arbi
tra r io , sino el más directo que hubiera de proporcionarles la 
segura demostración de dichas utilidades, sin dejar lugar á 
cuestión ni á duda alguna fundada:

Considerando que ios dueños del ingenio llamado Santa 
Elena usaron legítimamente de su derecho al reclamar se re
dujera á una cuota proporcionada á sus líquidos productos la 
excesiva de 26.0^8 escudos anuales que, suponiéndoles mayores 
rendimientos ó utilidades en el año 1867 con datos inexactos 
ó falibles, se les habla impuesto y tratado de exigir; y demos
trada la justicia de dicha reclamación en el expediente instrui
do al efecto con todos los requisitos y solemnidádes correspon
dientes, se dictó una resolución definitiva en su clase, que causó 
estado, defiriendo á su pretensión, y no pudo revocarse, ni m o

dificarse después, á no interponerse el recurso de alzada deter
minado en los precitados Reales decretos y disposiciones vigen
tes entónces sobre la materia;

Considerando que sin haberse entablado dicho recurso por 
el legítimo representante y defensor del Estado, ni variado los 
méritos de aquel expediente con nuevos datos que acreditaran 
habérsele causado defraudación ó perjuicios que ántes no h u 
bieran podido ser conocidos, la Aoministracion se excedió de 
sus atribuciones revocando de plano su anterior resolución á 
una simple propuesta de las oficinas, y aumentó la cuota de la 
precitada contribución á los dueños del ingenio de Santa Ele

na, que en uso de su derecho reclamaron contra tan ilegal de
terminación; y no habiendo obtenido reforma de ella, entabla
ron en tiempo la correspondiente demanda en la via eonten- 
eioso-administrativa:

Y considerando que interpuesto por los interesados oportu
namente contra dicha determinación recurso contencioso-admi
nistrativo,y sustanciado este por sus trámites legales, la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Administración de la isla de 
Cuba pronunció la sentencia, que ha sido apelada por el repre
sentante de la Administración, sin que en la presente instancia 
se hayan demostrado los agravios alegados en su defensa por el 
Ministerio público, quedando en toda su fuerza y eficacia legal 

los fundamentos del expresado fallo;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la referida 

sentencia apelada que en 17 de Diciembre de i 868 dictó la 
Sección de lo Contencioso de Consejo de Administración de di
cha isla de Cuba accediendo á la demanda deducida por Don 
Joaquin Diago y D. Francisco de Zayas respecto á la  cuota asig
nada al ingenio de su pertenencia llamado de Santa Elena, y 
dejando sin efecto á su virtud las resoluciones gubernativas de 
11 de Noviembre y 40 de Diciembre de 1867; declaró válida y 
subsistente la. de 19 de Setiembre anterior y el reparto que con 
arreglo á ella hizo el Ayuntamiento de las Fiquinas del im
puesto sobre los productos del mismo ingenio de Santa Elena.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa^ sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos á la Sala 
primera de la Audiencia de la Habana con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamo6.=Gre- 
gorlo Juez Sarmiento.=José María Herreros de Tejada.=Juan Ji
ménez Cuenca.=Ignacio Vieites.*=Fernando Perez de Rozas.=» : 
Francisco de Vera.=José Jiménez Mascaros.

Publicación «L e id a  y publicada fué ia precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magistrado 

de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública ia mis na en el día de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 28 de Diciembre de 1871.=Licenciado 
Manuel Arogoneses Gil.

se propongan tengan ciertos requisitos, cüya apreciación corres
ponde á la Administración activa, la cual por razones de interés 
general ó de conveniencia pública debe obrar discrecionalmen
te; y que de otro modo no seria justo exigir al Ministro la res
ponsabilidad de los nombramientos de los funcionarios que han 
de cooperar á la buena administración de justicia, porque seria 
someter al poder ejecutivo á una dependencia directa inmediata 
y material del judicial:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites 
Tapia:

Considerando que para la procedencia de la via contencioso- 
administrativa es indispensable que la órden reclamada haya 
lesionado derechos preexistentes, según exige el art. 66 de la
ley de 17 de Agosto de 1860: 

Co '

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Diciembre de 4871, en 
los autos sobre procedencia de la demanda entablada por el Li
cenciado D. Eusebio Pascual y Casas, en representación de Don 
Francisco Arj;uer y Grau, contra la Administración general 
del Estado sobre que se revoque la órden de 8 de Abril de 1870, 
que le derjegó el cargo de sustituto de una Escribanía de ac

tuaciones:
Resultando que D. José Arguer y Grau, propietario de una 

Notaría y Escribanía de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia de Arens de Mar, acudió á S. M. en vista de las d is
posiciones vigentes proponiendo para sustituirle en la última 
á D. Eugenio Ramón del Campo, y por renuncia de este á su 
herm ano D. Francisco, con arreglo ai art. 2.® del Apéndice del 
reglamento parala aplicación de ia ley del Notariado: que oida 
la Audiencia de Barcelona, opinó que por entónces nada se re 
solviese, porque el propuesto estaba procesado por suplantación 
de un nombre: que fallada la causa y absuelto de la instancia, 
ocurrió de nuevo el D. Francisco á la Sala de gobierno de la 
misma pidiendo que se le nombrara sustituto, á lo  cual se negó 
esta porque subsistían las mismas causas; y que oido también 
el Negociado de la Dirección del Registro de la Propiedad y 
del Notariado, el Regente del Reino por órden de 8 de Abril 
de 4870 desestimó ia pretensión de D. Francisco Arguer, de 
conformidad con lo acordado por la Sala de gobierno de dicha 
Audiencia, y aprobó su resolución con respecto al nuevo plazo 
concedido á D. José Arguer para que pudiese hacer uso de su 
derecho:

Resultando que el Licenciado D. Eusebio Pascual, en repre
sentación de D. Francisco Arguer, entabló demanda ante este 
Supremo Tribunal en 11 de Julio del mismo año solicitando se 

declarase procedente la via contenciosa, y que no obstaba la ab 
solución de la instancia para desempeñar el cargo de sustituto 
de su hermano, revccándcse al efecto la órden recurrida; fun
dándose en que contra dicha determinación no cabia otro re
curso que el contencioso-administrativo; que lastimaba dere- 
•hos particulares, y en que la reclamación se hacia en tiempo 
hábil:

Resultando que pasada la anterior demanda al Ministerio 
fiscal á los efectos prevenidos por la ley, pidió que se declarase 
improcedente la via contenciosa porque en su sentir no existía 
el derecho preexistente que exige la ley de 47 de Agosto 
de 4860 para que preceda aquella: que si bien por un precepto 
constitucional todos los españoles son admisibles á los empleos 
y cargos públicos según su mérito y capacidad, también lo es 
que por otro corresponde al Jefe del Estado conferirlos con 
arreglo á las leyes: que si por la ley del Notariado y su regla

mento se faculta al Notario para nombrar sustituto que ejerza 
jsus funciones, por el art, 3,* se previene que las personas que

¡onsiderando que si bien por. el art. 2.* del Apéndice al re
glamento para la aplicación de la ley del Notariado se faculta 
al Notario que á la publicación de la misma interviniese como 
actuario en lo judicial para nombrar un sustituto que ejerza 
estas funciones, por el 3.* se manda que las personas que con 
este fin propongan tengan ciertos requisites :

Considerando que aun cuando según estas disposiciones 
D. Francisco Arguer es admisible al cargo de Escribano de 
actuaciones propuesto por su hermano D. José, es necesario que 
ántes aparezca acreditado su mérito y capacidad, cuya aprecia
ción corresponde al poder ejecutivo; y en este concepto el Mi
nistro de Gracia y Justicia, áquien incumbe vigilar por el exacto 
cumplimiento de la ley del Notariado y su reglamento, ha 
juzgado de la capacidad del D. Francisco usando de las facul
tades discrecionales que en semejantes casos tiene, y que la ju 
risprudencia del Consejo de Estado é igualmente de este Su
premo Tribunal han establecido que es improcedente el recurso 
contencioso contra las resoluciones de esta naturaleza:

Y considerando que no habiéndose llenado dichos requisitos, 
no puede sostenerse nazca ningún derecho que haya sido vul
nerado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y en su consecuencia que no há lugar á 
la admisión de la demanda propuesta por el Licenciado Don 
Eusebio Pascual y Casas, en representación de D. Francisco Ar - 
guer y Grau, contra la órden de S. A. el Regente del Reino de 
8 de Abril de 4870;

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gubernativo 
ai Ministerio de Gracia y Justicia con la certificación corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Juan 
González Acevedo.«= Gregorio Juez Sarm iento.«José María Her
reros de Tejada.=*Juan Jiménez Cuenca.«= Manuel L eon .= Ig- 
nacio Vieites.=José Jiménez Masearós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites Tapia , Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á 30 de Diciembre de 4874.=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

ADMIMISTRACÍON CENTRAU

Senado.
Los Sres. Senadores residentes en esta corte se servirán rem i

tir  á la Secretaría de este Cuerpo Colegislador las señas de sus 
respectivos domicilios en cumplimiento del art. 3.® de su regla
mento.

Palacio del Senado 46 de Enero de 4872.=E1 Mayor de la 
Secretaría. —2

m ilfISTEM XO  H^GZSNDJt.

Dirección general dei Tesoro público.
El sábado 20 del ac tua l, á las dos de la ta rd e , se nego

ciará en esta Dirección general una nota de letras sobre pro
ductos de Loterías, de cuyo importe y demás condiciones de 
dicha negociación podrán enterarse las personas que deseen 
tomar parte en la sección de Banca del expresado centro di
rectivo.

Madrid 47 de Enero de 4872. = E 1  Director general 'del Te- 
sor o , Manso.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Marqués de la Victoria, y no constando se haya pre
sentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle; en cum
plimiento de lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciem
bre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero de 4847, se anuncia 
por segunda vez la vacante del referido Marquesado para que los 
que se consideren con derecho á él puedan acudir al Ministerio 
de Gracia y Justicia dentro del término de seis meses á fin de
obtener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en su
dia los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 46 de Enero de 4872;=E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.

Dirección general de Rentas.
Habiendo sufrido extravío el billete núm. 4.440 del sorteo 

de la lotería que tendrá lugar el 20 del actual, la Dirección, 
en virtud de lo que dispone el art. 29 de la instrucción de la 
Renta de Loterías, ha acordado que dicho billete quede nulo y 
de ningún valor.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Enero de 4872.=E1 Director general, P. O.j 

Nicolás del Alcázar y Ochoa.

Dirección general de Aduanas.
El dia 49 de Febrero próxim o, á las once y media, tendrá 

lugar en la Aduana de San Sebastian, según lo dispuesto en 
Real órden de 45 de Diciembre último, la venta en subasta pú- 

I blica de cuatro básculas, dos balanzas de cruz, 46 kilógramos 
de hierro en una pesa del sistema antiguo, y 653 kilógramos 380 
gramos de hierro en 28 pesas de dicho sistema, que existen in 
útiles en los almacenes de aquella Aduana; hallándose de mani
fiesto en la referida dependencia el pliego de condiciones apro
bado al efecto.

Madrid 47 de Enero de 4872.«=*E1 Director general, Luis 
Rodriguez Seoane.

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 49 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre  de 4874, números 704 al 800 de sorteó.

Madrid 47 de Enero de 4872. =« El Director general, L. G. 
Campoamor.

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador. 
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las car

petas señaladas con los números 101 al 200, ios interesados pue
den presentarse en la misma á recibir los nuevos documentos 
que les pertenecen desde el viernes 19 del corriente, de diez de 
la mañana á dos de la tarde.

Madrid 17 de Enero de 4872.=«E1 Director general, L. Go 
Campoamor.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

l í i n s  B1 PROPIOS Y PROYDICIUiS.— YIKTáSPOSTERIORES i l  i 01  OCIüBRI
OI 1 8 5 8 .

NUMERO 786.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de hienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelanté, 
examinadas y aprobadas f o r  esta tlireccion general se remi
ten á la de la Deuda pública para gue, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.* de la ley de i.* de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual d favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

jroiiSRO MES T AÑO IMPORT*
de GORPORAGIONKS. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DE PALÉNCIA.

99410 Ayuntamiento de Abi-
ñante........... .. Mayo 4 8 6 5 . . . . . . . 343‘i4

99414 Idem de A rbejal... . . . . AbrU id................ 533‘34.
99442 Idem de Barrio de la

Vega.................. .. Idem i d . . . . . . . . . 247‘07
99443 Idem de i d . ............... Mayo id . . ............. 929‘07
99414 Idem de Barruelo. ^. . . , Abril id................ 460
99445 Idem de Bascones de

V aldavia.... .  . ........... Junio id . ............... 420*54
99446 Idem de Becerril dei

C a rp ió .. .* ................. Mayo id................ 375‘4T
99447 Idem de i d . --------. . . . Junio id . . . . . . . . 256
99448 Idem de Bustillo de la

Vega............................. Abril id. . 734*20
99449 Idem de Camasobres. . Idem id ................. 48
99420 Idem de Oasavega......... Junio id . . ............ 24
99421 Idem de Castrillo de Vi

lla vega................. Abril id ................. 344*34
99422 Idem de Celada de Ro-

blecedo.................. Idem id ................. 447*34
99423 Idem de Celadilla... . . . Idem id. 469*98
99424 Idem de Cembrero. . . . Idem id ................. 294*40
99425 Idem de Cenera............. Idem id ................. 907*74
99426 Idem de Cervatos de la

Cueza....................... Junio 4862.... . . . 4.290*67
99427 Idem de C ezura.. . . . . . Abril 4865. ____ 45‘8T
99428 Idem de Cilla Mayor,. . Idem id ................. 320
99429 Idem de Collazos.. . . . . Mayo id.............. .. 635*74
99430 Idem de Corbio. ........... Idem i d . ............... 56*40
99431 Idem de Cozuelos.......... Abril id ................ 4.475*47
99432 Idem de Cubillo da los

Oardaños..................... Mayo id.......... .. 57*60)
99433 Idem de Dehesa de Mon

teo . ........................... .. Idem i d . . . . . . . . . 164*07
99434 Idem de Fontecha........ Abril id ................ 460
99435 Idem de F rontada........ Idem id ................. 834*21
99486 Idem de Fuenteandrino. Junio id............ .... 2.089'OT
99437 Idem de Gama............... Abril id ........ .. 428*75
99438 Idem de Gozon..______ Idem id ................. 4.690*14
99439 Idem de In toreita......... Idem id ................. 266*67
99440 Idem de La Vid de Oje-

d a . ................... Idem id ................. 946*82
99441 Idem de Las H eras .. . . Junio id ................. 26*67
99442 Idem de Llazos y Tre-

99443
^ m a y a . ......................... Abril id ................. 92*27

Idem de Naveros de P i-

99444
suerga.......................... Mayo id ................. 25*07

Idem de N esta r........... Idem id ................. 42.417*34
99445 Idem de Ontoria de Cer-

rato............................... Idem id ................. 3.785*61
99446 Idem de Porquera de

99447
San tullan. ............... Junio id,_______ 84*07

Idem de Pradanos de

99448
Ojeda........ ................ .. Mayo id ................ 2.666*68

Idem de Pedraza de

99449
Campos........................ Idem id ................. 492*53

Idem de i d . ................... Junio id................ 867*75
99450 Idem de Perazancas, . . Mayo i d . . , 4.626*67
99454 Idem de id ..................... Junio id ................ 293*34
99452 Idem de Piedras Luen

99453
g a s .. '......................... .. Idem id ................. 48

Idem de Quintana Luen-

99454
99455
99456
99457

gos. Abril id .

99469

99460
99461
99462

99463

99464
99465

99466

99467

99468

99469
99470 
99474
99472
99473
99474

Idem de id .....................  Mayo id.
Idem de Recueva  Abril id.
Idem de id , ................  Junio id.,
Idem de Relea . . . .  Abril id <
Idem de Revilla de Co

llazos   ........... Idem id . ,
Idem de Revolledo de la 

Inera. . . . . . . . . . . . . .
Idem de Riosmenudos.
Idem de Ruesga.. ___
Idem de Ravana! délas

Llantas.   .................
Idem de San Llórente 

del Páramo.. . . . , . . .  Idem id.
Idem d e  id ,    .
Idem de Santa María de

N a v a .  ............ ..
Idem de Sotillo deBoe-

826*67 
246‘54 
43707 

. . . .  245‘34
536

. . .  4.454‘44

438‘67 
28‘80

380‘80

489‘34

. . .  2.828m
Junio id. . ............. 1.928‘Oi

Mayo id. 
Abril id . 
Mayo id.

Abril id.

Abril id.

Mayo id .
Idem de Santa Olaja de

la Vega   Abril i d . . .
Idem de San Cabrían de

Muda  . . . . . . .  Id iem id ...
Idem de Salcedillo.. . . .  Idem id . , .  
Idem de Villabermudo. Enero id . .
Idem de id  ............. Febrero id.
Idem de id ..................... Marzo id . . ,
Idem de Vado................. Abril i d . . . ,
Idem de i d . . ................. Mayo id . . . ,

213‘34

550T4

144‘67

186‘67
1G9‘34

7.6í 3‘99
657‘34

6.284‘25'
820
544
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FUMERO
de

órden.

09^75
99476
99477
99478
99479
99480

99481

99482
99483

99483
99486
99487 
99483
99489
99490
99491

99492

99493
99494 
99493
99496

99497
99498

99499 
99300 
99501
99302
99303
99304 

. 99303
99306

, 99307

CORPORACIONES.

Ayunt.® de Villabastas. 
Idem de Villarrobejo... 
Idem de Villaproviano.
Idem de id .....................
Idem de Villanuño.. . .  
Idem de Villanueva del

Monte...........................
Idem de Villalva de

Guardo.........................
Idem de Villambroz.. .
Idem de id.....................
Idem de id.....................
Idem de id......................
ídem de Villalafuente..
Idem de id .....................
Idem de Villapun.*. . . .  
Idem de Villamoronta. 
Idem de Villarrabe.. . .  
Idem de Valoría de Agui-

Idem de Veiilia de Ta-
rilonte....................... .

Idem de id .....................
Idem de V illalveto.. . .
Idem de id ................. ....
Idem de Villanueva de

Henares.....................
Idem de Villamerciel.. 
Idem de Villavega de

Micieces .
Idem de id      .
Idem de Valles.............
Idem de Vergaño..........
Idem de Verdeña..........
Idem de Villarmienzo. 
Idem de VUlarrodrigo.
Idem de Viilaren..........
Idem de Viliota del Du

que ...............................
Idem de Villanueva de 

Abajo  ..........

MES Y ANO
á que pertenecen  

la s  relaciones.

IMPORTI
en

■Rs. Cénts.

Enero 1863..........  643*33
Idem id ................. 171‘?0
Idem id ................. 30*67
Febrero id  132*94
Enero id ............... 5.333*34

Idem id ................. 1.537‘6i

Idem id ................. 131*20
Idem id ................. 48
Febrero id  1.498*95
Mayo id    3.298 68
Junio id ................. 257*61
Enero id ............... 238*40
Mayo id .................  427*20
Enero i d . . . ......... 533*34
Idem id .................  926*82
Idem id ................. 672*22

Febrero id. . . . . . .  122*67

Idem id ................. 19*84
Abril id ................. 19*84
Febrero id.. . . . . .  84*27
Abril id ................. 84*27

Febrero i d   242*67
Idem id    436*34

Marzo id ............... 61*07
Abril id .................  128
Idem id ................. 160*34
Idem id   ............. 203*21
Idem id ................. 53*34
Idem id .................  118*07
Idem id .................  649*07
Idem id ................   87*63

Mayo i d . . . ........... 6.400

Junio id................  360

PROVINCIA DE TOLEDO.

99308 Ayuntamiento de To
ledo.......................... .. Enero 4 8 6 4 ,... .. 41.233*88

99309 Idem de id ..................... Febrero i d . . . .
99340 Idem de id ..................... Marzo id ........... ..  43.666*36
99314 Idem de id ..................... Abril id ............
99312 Idem de i d ................... Mayo id ............ 449*08
99343 Idem de id .......... .. Junio id............ .. 4.340 67
99314 Idem de id ..................... Julio id ............. 848’89
99313 Idem de id ..................... Agosto id ........ . .  43.707 20
99346 Idem de id ..................... Setiembre id .. . .  . 262*40
99317 Idem de i d . ................... Octubre id ----- . .  8.407‘74
99318 Idem de i d . ................... Noviembre id.. . .  24.337‘34
99319 Idem de id ..................... Diciembre id . . . .. 9.600*34
99320 Idem de i d . ................... Enero 4863__ . 4.846‘96
99321 Idem de id ..................... Febrero id........ . 17.286*44

NUMERO
d e

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

99322 Ayunt.® de Toledo. Marzo 1865.........  3.012‘78
99323 Idem de id .......  M ayoid....................  1.814*40
99324 Idem de id .......  Junio id....................  2.599*15

Madrid 13 de Enero de 1872.=El Director general, Gabriel
Secados.

Departamento de Liquidación 
de la  Dirección general de la Deuda pública.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital, en auto de 23 de Diciembre de 1871, ha de
clarado justificado el extravío de un recibo original que Don
Joaquin Antonio de la Parra obtuvo de D. Miguefde Torres, Ad
ministrador ó Comisionado de la Caja de Amortización, expe
dido con fecha 12 de Junio de 1836, en el que se acreditaba que 
el citado D. Joaquin entregó al D. Miguel de Torres las cuentas 
de su administración como mayordomo de la comunidad de 
Concepcionistas de Burguillos (Badajoz); las que leidas á la 
misma comunidad, esta las encontró conformes, con un saldo á 
favor del mayordomo de 13.863 rs.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto por la 
Junta de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 1869, 
á fin de que la persona que tenga en su poder.el expresado do
cumento se presente en estas oficinas en el término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ;  
pasado el cual sin haberlo verificado se procederá con arreglo á 
lo dispuesto en dicho acuerdo.

Madrid 13 de Enero de 1872.—E1 Jefe del Departamento, 
P. S., Antonio Baeza.=V.® Bl®=Morales.

T esorer ía  Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro,

El día 19 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Cí^ntral los intereses del 
tercer trimestre de 4871, cuyas facturas se hallen señaladas con 
los números 701 á 750.

Madrid 17 de Enero de 1872.==E1 Tesorero Uentral, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 19 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre último, cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los números 72 á 79.

Madrid 17 de Enero de Í872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Boleos del Tesoro.
El dia 19 del actual, desde las diez d é la  mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
31 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 107 á 140.

Madrid 17 de Enero de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro amortizados.
El dia 19 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 1870, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 889 á 899.

Madrid 17 de Enero de 1872.=El Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Su siíuacion en 31 de Octubre de 1871.

ACTIVO.

Existencias en la Caja cen tral.............................................
ídem en las de las sucursales........................................... ..
Hemesas entre las Cajas.......................................................
Eriros.......................... ................................. ........................... ..
Intereses de efectos depositados.........................................
Beneficio y quebranto de g iros.......................... ............. ....
Intereses de depósitos.—Cuenta an tig u a .  ...................
Fracciones para completar bonos.......................................
Tesoro público.—Cuenta de suplem entos   .......
Depósitos necesarios.—Cuenta antigua.—Amortizados.
Idem voluntarios.—Idem i d .   ...........................................
Intereses de depósitos al 6 por 100...................................
Idem id. al 4 por 100......................................................... ...
Diferencia en la reducción á pesetas................. ..............

METALICO.

Pesetas. Cénts.

T o t a l e s .

PASIVO.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas..........................................
Idem id. por la tercera parte del 80 por lOO de Propios ...............
Idem provisionales para subastas............................................. ................
Idem necesarios sin interés.—Cuenta an tigua................................... ..
Idem voluntarios. ............ ............................. ...................................
ídem interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales...
Derechos de custodia   ..............................
Fracciones para completar b o n o s . .'.*!.* .*.* .*.*.'.*.*
Intereses de bonos .................
Depósitos al 6 por 100 amortizados I , ,
Cuentas corrientes............................................ V. .
Reintegros  ................................................
Bonos del Tesoro.—Exceso de garantía ■ . * ’ ' * *,
Compensación de in te reses ...................................
impuesto del 5 por 1 0 0 ............. ..............................
Resguardos de depósitos............................................*. .V.
Residuos de resguardos de depósito..........................!!'.!

T o t a l e s ....................

147.321*10
.179.330*92
.239.117*91
229.234*58
.818.360*31

7.681*09

466.167*99
7.168*93

230*84
5.996*22

0*01

22.100.830*10

10.132.051*52

323.947*87
22.603*67

287.321*63
10.440*85

7.327.139*22
3.941.965*13

14.479*70
7.883*13
s>

166*43

12.828*95

22.100.830*10

EFECTOS PÚBLICOS.

Valor nom inal. 

Pesetas. Cénts.

399.734.647*99
11.360.223*71

BOAOS BEL TESORO.

Valor a l 80 por i 00. 

Pesetas. Cénts.

133.242.723*09

1.982.184*08

4.829.876*08
10.629*39
51.501*23

611.094.871*70

140.130.646*47

2.407.741*63
»

467.487.142‘97
1.069.340*63

611.094871*70

141.616.868*87

15.321.102*57
39.329.311*61

1.199.910*17
1.885.882*59

44-1.106*64
603.490*89
170.326*52

2.349.789*05
16.883*83

141.616.863*87

Madrid 16de Enero de 1872.—El segundo Jefe, Contador general, José M. Gamacho.=VF El Director general, L. G. tampoamor. © © >

M im S T C K S O  S E  l.jBL O O B m ríi& G ZO H .

D i r e c c i ó n  g e n e ra l de C orreos y  T e lég ra fo s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Gastejon y 
Cerrera del R^o Alhama.
1.® El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y 

vuelta desde Oastejon á Cervera del Rio Alhama, por Fitero, 
Cintruénigo y Gorella, la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos. Los car
ruajes tendrán almacén independiente para la correspondencia.

2.* La distancia de 27 kilómetros que comprende esta con 
ducción debe ser recorrida en tres horas; y las de entrada y  sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.*̂  Por los retrasos, cuyas causas no se justifiquen debida
mente, se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la lín e a , á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Logroño y Soria.

5.* Es condición indispensable que los conductores de ]& 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de la correspondencia que se entregue.

7.** ‘Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
e s ta , para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9." La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en las referidas Adminis
traciones principales de Correos de Logroño ó en la de Soria.

10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar h  
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó  hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tros 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastar
lo nuevamente una vez terminado el cornpromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
voz terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación-

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario va
riar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización al
guna ; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias’, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 13 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  boletines oficia
les de las provincias de Logroño y Soria y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de 
dichas provincias, asistidos de los Administradores principales 
de Correosde los mismos puntos, yante los Alcaldes de Castejon 
y Cervera del Rio Alhama el dia 43 de Febrero próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.730 
pesetas anuales, no podiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni considerarse con derecho á indemnización al
guna al rematante en el poco probable caso de que los datos 
oficiales que han servido para determinar la distancia que se
para á los puntos extremos resultasen eo^uivocados en cualquier 
tiempo en más ó en ménos.

43. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en cualquiera de las Tesorerías de Ha
cienda pública de Logroño ó Seria, ó en las subaltisrnas de Ren
tas de Castejon ó Cervera, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 497 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del E stado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos Is 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno para su formaíizacion en la Caja su
cursal de Depósitos de ios de la provincia, á tenor de lo dis
puesto en la Real órden circular de 24 de Enero de 4860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma j ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certiñeacion ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su mayor edad, aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me o b lip  á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Castejon á Cervera y vice versa por el precio d e . . , . ,  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliega 
aprobado po-

Toda proi^fisicioii que no áé halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas ^>condicionales, 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen
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lo’üalmente beneficiosas dos ó más^ se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora; pero sólo en tre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Gorreos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* 
dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobaré no definitivamente acta de 
r e m a te ,  teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público,
y  Madrid 11 de Enero de 1872.=Por el Director general, José 
de la Guardia.

Dirección g en era l de E s ta d ís tic a , A gricu ltu ra , 
In d u s tr ia  y Comercio.

liilaclon áe la marca cuya propiedad ha solÍGÍtado el dueño de 
la fábrica que d continuación se expresa , la cual se publica 
con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto de 20 de N o
viembre de 1850.

D. Francisco Pericás y Gisbert. — Cara 1.* de la cubierta.— 
Ün diablo vaciando en un arcon uñ talego de monedas, el cual 
está situado sobre un terreno losado, y por cima de dicho dia
blo un letrero que dice : El tesoro ; y abajo: Papel de hilo.— 
Cara 2.''— Dos redondeles ú orlas, que en una d ice: Fábrica ta 
ller de ¡ibritos y carteras; y en la otra: Francisco Pericás, en 
Lo/a. — Se aplica para libritos de papel de fumar; se halla es
tablecida la fábrica en Loja, provincia de Granada.

Cumpliendo el citado decreto, los que tengan que dirigir 
reclamaciones sobre propiedad de esta marca deberán presen
tarlas en el Conservatorio de Artes dentro del plazo de 30 dias 
d e s d e  l a  publicación de esta relación en la G a c e t a .

Madrid 12 de Enero de 1872.=Ei Director general, Antonio 
Castell de Pons.

Dirección general de I n s tru c c ió n  pública .
Se baila vacante en la Facultad de Derecho, sección del ci

vil } ca o‘ co, de Valencia la cátedra de Derecho político y ad- 
juinistrativo español, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
en el 2.® del reglamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en éste concurso los Catedráticos su
pernumerarios^ de la misHiA Facultad y los Catedráticos de 
Inst tu to , siempre que lo sean por oposición y estén adornados 
ae titulo correspondiente , llevando por lo ménos tres años de 
enseñanza-. ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Rector de la Uniimrsidad de Valencia por conducto del Decano 
ó' Director del establecimiento en que sirvan en el plazo im- 
prorogable de un  mes, á contarse desde la publicación de este 
¿ n u n c io  en la G a c e ta .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuDcio debe publicarse en ios Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la N ación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Enero de 1872.=E1 Director general, Antonio 
Ferrer del Rio.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, sección del ci
vil y canónico, de Granada la cátedra de Derecho político y ad- 
iniriislrativo español, dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en 
el 2 /  de! reglamento de 45 de Ener» de 1870.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos' su- 
pemunrierarios de la misma Facultad y los Catedráticos de 
Instituto, siempre que lo sean por oposición y estén adornados 
del correspondiente título , llevando por lo ménos tres años de
enseñanza..  ̂  ̂ i

Los asp'rañtes di ’girán sus solicitudes documentadas ai 
Rector de la U iver^idad de Granada por conducto del Decano 
c DirecI r d 1 establecim ento en que sirvan en el^plazo im - 
prorogaMe de un mes a contarse desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ..

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe pubFcarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio d edictos en todos ios establecimientos 
Tjúbiicos de enseña a de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas .aviso que el presente.

Madrid 10 de Enero de 1872.=EI Director general, Antonio 
Ferrer del Rio.

IB1I,Í,IST1ACI0£^ lüNICÍPAL.

A y i i i i , t a m ie i i t o  p o p u la r  d e  M a d r id .-

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú
blica subasta por cqarta ve,z el sum inistro de pan á laa,acogidas 
en el segundo Asilo de San Bernardino, situado en Alcalá de 
Henares, bajo el tipo de Í9 céntimos de peseta la ración de 460'093 
gramos, ó sea una libra, cuyo servicio comenzará á regir cuatro 
dias después de notificada al contratista la aprobación definitiva 
del remate, y term inará en 31 de Diciembre del corriente año. 
Se verificará doble subasta que tendr.á lugar, una en la sala de 
remates de sus Casas Consistom les, y otra en la oficina del 
segundo Asilo el dia 22 del actual, á la una de la tarde; hallán
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaría de S. E. y en la mencionada ofi
cina del segundo Asilo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 13 de Enero de 1872.= El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

Por disposición del Excmo, Sr. Alcalde primero, y en virtud 
de acuerdo de esta Excma. Corporación, como subrogada en 
todos los derechos y acciones de ia sindicatura del Pósito de

esta capital, se sacan nuevamente á subasta, bajo los mismos 
precios y con sujeción al mismo pliego de condiciones que ha 
servido para las subastas que acaban de verificarse, los solares 
cuya superficie, situación y valor se expresan en el siguiente 
estado:

9
10

16

18
l o

17
19
21
32
33
34
35
36
37 

38 y 39

SITUACION.

Calle Nueva desde el pa
seo de Recoletos á la 
proyectada desde la de 
Alcalá en dirección 
paralela á dicho paseo 

En la misma calle que
el anterior...............

Idem i d .   ...................
Idem id. con vuelta á la 

segunda c itad a .. . . . .
En la misma que los cua

tro anteriores...............
Idem id ............................
Galle Nueva desde eJ 

paseo de Recoletos á 
la plaza de la Indepen
dencia...........................

Idem id .............................
Idem id ............................
Idem id .....................  •
Idem id ............................
Idem id ............................
Idem id ............................
Idem id............................
Idem id.............................
Idem i d .  ........................
Idem id. y plaza de ia In

dependencia.............

SUPERFICIE EN

Metros.

559‘37

488H8
428‘04

440‘76

443‘31
3S3M0

553‘75
433‘80
353^77
39o‘74
404‘14
48512
462‘61
440‘82
419‘73
40i‘72

697‘87

Piés.

7.204‘94

6.287‘33
5.513‘30

5.672‘08

5.709‘97
4.680‘73

6.871‘95
5587‘48
4.556‘66
5.097‘26
5.205‘45
6.248‘49
5.958‘57
5.677‘90
5.406‘25
5.174‘28

8.988‘70

VALOR.

Pesetas.

132.390‘73

il2 '228‘93
97.447‘70

104.224‘82

85.935‘05
69.625‘88

104.632‘44
84.091‘58
68.577*74
84.748‘95
64,677'72
80.917‘95
75.078
70.547‘41
64.334*38
58.857‘44

84.741*58

Las subastas se verificarán en la sala de remates de estas 
Casas Consistoriales, á la una de la tarde, en la forma siguiente: 

Remates de los solares números 5, 7, 9 y 10 en el dia 20 de 
Febrero próximo; remates de los designados con los núm e
ros 15,16, 17, 18,19 y 21 en el siguiente dia 21, y los remates 
de los señalados con los números 32, 33, 34, 85, 36, 37 y 38 y 39 
el dia 22 de dicho mes. .

Para ser admitido como licitador es preciso acreditar ante 
el Alcalde de distrito que presida la subasta haber consignado 
en la Depositaría municipal la cantidad equivalente al 5 por 100 
del importe total en que resulte valorado el solar que se desee
adquirir. , n .

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación al contado, y de dichas dos terceras partes 
con aumento de 15 jpor 100 si la proposición es á plazos, con 
arreglo al pliego de condiciones que juntam ente con el plano 
general y los parciales estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta el del 
remate. * ' * .

Madrid 15 de Enero de 1872.==-E1 Alcalde p rim ero , P resi
dente, Manuel Mana José de G aldo.=El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —^

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S ,

Juzgados de primera instancia.
C a b r a .

D. Rafael Serrano y  Lora, Juez municipal y  de primera instancia in
terino de esta ciudad Ae.

Por el presente se convoca á cuantas personas se crean con derecho 
á la herencia de D. Joaquín Coello de Portugal, vecino que fué de esta 
ciudad y  que falleció en ella sin testar el dia i 3 de Enero del año próxi
mo pasado, á fin de que dentro del término de 20 dias, contado desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen en este 
Juzgado á deducir las acciones que les asistieren; debiéndose advertir que 
á consecuencia del primer llamamiento, hecho en i 6 de Noviembre último, 
se ha presentado solicitando la declaración de heredero D. Antonio ülloa 
y  Cuenca Romero, de este domicilio, como marido y  conjunta persona de 
Doña Joaquina Aguilar Tablada, hija esta de Doña María de los Dolores 
Coello de Portugal, hermana consanguínea del finado.

Cabra 12 de Enero de 1872.=Rafael Serrano.=El Escribano actuario, 
Melchor Manrique, X — 1111

l i i l l o .

D. Eduardo Gómez, Escribano del Juzgado de primera instancia de 
esta villa de Lillo y  su partido.

Doy fé que seguido expediente civil por la via ordinaria, de una 
parte el Procurador D. Nicolás Fernandez Quirós, en nombre de Don 
Joaquín Sánchez Rebato, y de otra el Procurador D. Gaspar López Mu
ñoz, en el de Victoriano Cacho y  consortes, y  en rebeldía respecto de los 
hijos y  herederos de D. Sebastian Moraleda sobre mejor derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía colativa fundada por Alberto Mo
raleda Almansay su mujer María Diaz Bola ños en la villa de Consue
gra, se ha (Retado en el mismo la sentencia que copiada con su publica
ción dice así:

«Sentencia.—En la villa de Lillo, á 13 de Octubre de 1871, el Sr. Don 
José Llano y Alvarez, Juez de la misma y  su partido ; habiendo visto ' 
estos autos sobre mejor derecho á los bienes que constituyen la capella
nía colativa fundada por Alberto Moraleda Almansa y su mujer María 
Diaz Bolaños: que los que aparecen como opositores actuales D. Joaquín 
Sánchez Rebato, y e n  su representación el Procurador D. Nicolás Fer
nandez Quirós, y  Victoriano Cacho y  consortes, representados por el 
Procurador D. Gaspar López Muñoz; y

Resultando que en el extinguido Juzgado de Madridejos dedujo pre
tensión D. Sebastian Moraleda en 12 de Diciembre de 1851 para que se 
declarara le correspondían en propiedad los bienes que constituyen la 
capellanía fundada en la villa de Consuegra por Alberto Moraleda Al
mansa y  su mujer María Diaz Bolaños, como pariente más próximo, 
acompañando al efecto un testimonio de la fundación y otras diligencias; 
y en su virtud se citó y emplazó por medio de edictos á los que se creye
ran con derecho á dichos b ien es, hasta que sin otra diligencia en 1.” 
de Junio de 1852 por el Promotor fiscal de dicho Juzgado se pidió el 
cese del curso de los expedientes de esta clase en virtud del decreto 
de 28 de Noviembre de 1856:

Resultando que promovido nuevamente el curso dé este expediente 
con arreglo al Real decreto de 24 de Junio de 1866 é instrucción para 
llevarle á efecto, por el Ministerio fiscal se solicitó se citara por retar

dado á las partes; lo cual acordado, no pudo tener efecto dicha citacica 
por ignorarse el paradero de D. Sebastian Moraleda :

Resultando que en este estado y por el Procurador D. Nicolás Fer
nandez Quirós se entabló pretensión, en nombre de Joaquín Sánchez 
Rebato, oponiéndose en dicho expediente por creerse con mejor derecho 
á los bienes de la citada capellanía , y  que se le declare con preferencia 
á todo otro opositor :

Resultando que admitida dicha oposición y  llamados por edictos á 
todos aquellos que se creyeran con derecho á dichos bienes, y en es
pecial y  á instancia del Ministerio fiscal á los hijos ó herederos de Dou 
Sebastian Moraleda Almansa', y  trascurrido el téj mino de dicho llama
miento, y  á petición del expresado Procurador Quirós, se declaró en re
beldía á aquellos, entendiéndose con los estrados del Tribunal las d ili
gencias sucesivas:

Resultando que recibidos los autos á prueba, por la representación dei 
Procurador Quirós se adujo la de cotejo del testimonio de fundación y  el 
de las partidas de bautismo obrantes á los folios 70 y 71, lo que ha te
nido efect® á los 113 al 131 vuelto :

Resultando que unidas dichas pruebas á los autos, y  entregados estos 
al Procurador D. Nicolás Fernandez Quirós para alegar de bien proba
do, así lo verificó , sentando los hechos que Alberto Moraleda Almansa y  
su mujer María Diaz Bolaños, fundadores de la capellanía que resulta 
del testimonio , llamaron para su disfrute á Sebastian Moraleda Alman
sa , sus nietos y  sucesores legítimos ; y siendo el recurrente Sánchez Re
bato hijo de Juan Bautista Sánchez Rebato y Josefa Moraleda Almansa, 
hija esta de Juan Moraleda, es indudable el parentesco de nieto de Juan 
Moraleda:

Resultando que comunicados los autos al Promotor fiscal por auto de 
22 de Setiembre de 1870, en 17 de Agosto último los d ev o lv ió , abste
niéndose de hacer oposición alguna á dicha reclam acisn:

Resultando que por auto de 29 de Agosto de 1870 se admitió deman
da de oposición á una capellanía fundada por Alberto Moraleda Alman
sa y  su mujer María Diaz Bolaños Rodríguez del Alamo, que interpuso  
el Procurador D. Gaspar López Muñoz á nombre de Victoriana Gacho 
Mariblanca y  otros, fundándose en que habiéndose extinguido las lineas 
primeramente llamadas , vino á refundirse el derecho á dichos bienes 
en los hijos y  sucesores de Josefa Moraleda Almansa, de donde proceden 
los reclamantes, presentando al mismo tiempo testimonio de dicha fu n 
dación y  partidas comprobantes del parentesco:

Resultando que anunciada esta oposición, fué trascurrido el término 
sin que ninguno otro se presentara; por lo que se dió vista á dicho Pro
curador López M uñoz, que evacuó solicitando se recibiera el pleito á 
prueba; y  acordado, se articuló por aquel el cotejo de testimonio de fun
dación y  el de las partidas obrantes á los folios 11 al 17, lo que ha te 
nido efecto á los 200 y  205 vuelto:

Resultando que unidas dichas pruebas á los a u tos, y  comunicados 
estos al Promotor fiscal, en representación de la Hacienda, evacuó d ic-  

támen al folio 210 vuelto absteniéndose de formular oposición, y solici
tando al propio tiempo que tratándose en ámbos expedientes, tanto el 
incoado á instancia del Procurador Quirós como el seguido á la del Ló
pez Muñoz, de una misma capellanía, según se deduce del testimonio de 
fundación, debían acumularse ámbos, pues de otro modo vendrían á re
sultar dos sentencias sobre un mismo asunto:

Resultando que mandado dar cuenta por los respectivos Escribanos, 
prévia citación de las partes y  hecha esta diligencia sin oposición, y ad
hiriéndose á la solicitud del Ministerio fiscal el Procurador López Mu
ñoz, en 31 de Agosto recayó sentencia mandando acumular dichos autos, 
la cual, pasada en autoridad de cosa juzgada , se mandaron entregar al 
Procurador López Muñoz para alegar de bien probado, como lo verificó, 
solicitando se declare que los bienes que constituyen dicha capellanía se 
adjudiquen en propiedad y  por iguales partes á sus representados y a! 
opositor D. Salustiano Joaquín Sánchez Rebato, prévia la liquidación y  
redención de cargas:

Considerando que en la fundación de la capellanía instituida y  de que 
se trata en estos autos se nombra por Capellán á Sebastian Moraleda 
Almansa, nieto de los instituidores, para que la disfrute y á título de la 
misma se ordenase, deduciéndose de aquí su carácter de colativa, y des
pués de su vida llamase por Capellanes y sucesores á los hijos legítimos 
de Juan Moraleda Almansa, su hijo mayor, sus nietos y descendientes 
legítimos:

Considerando que el opositor Salustiano Joaquín Sánchez Rebato es 
hijo de Juan Sánchez Rebato y Josefa Moraleda Almansa, y esta á su vez 
lo es de Juan Moraleda Almansa, hijo mayor de los fundadores, viniendo 
á resultar que dicho Joaquín Sánchez Rebato es nieto del llamado des
pués del primer Capellán; y  que siendo la institución extensiva á los 
hijos y  deseendienteS'de aquel, es indudable su derecho:

Considerando que los opositores Victoriano Gacho Mariblanca y con
sortes fundan su derecho en que siendo biznietos de los fundadores y 
nietos de Josefa Moraleda Almansa, hija de aquellos, y  habiéndose extin
guido los primeros llamamientos, deben entrar al disfrute de los bienes 
los parientes más próximos del fundador sin diferencia de sexos; y  que 
no existiendo otros que los recurrentes y  el opositor Rebato, debe asi - 
mismo dividirse entre todos y por iguales partes el capital que consti
tuye la dotación de dicha capellanía:

Considerando que Josefa Moraleda Almansa, hija de los fundadores, 
es llamada al disfrute de la expresada capellanía, extinguidas que sean 
las línea.s de Juan Moraleda Almansa, Sebastian Moraleda Almansa, Ma
ría Moraleda Almansa y  Alberto Moraleda Almansa; y  que en el caso 
presente, léjos de haberse extinguido dichas líneas, se halla probada la 
existencia legítima del sucesor del Juan Moraleda Almansa, que por lo 
tanto ningún derecho tienen aquellos á lo que clara y  determinadamente 
se dispone en dicha fundación y ley de 19 de Agosto de 1841, y laque 
en su art. 2.” dispone sean preferidos los parientes que atendidas las con
diciones de la fundación sean de mejor derecho:

Considerando que para que pudiera admitirse de igual condición á 
los opositores en estos autos, como pretende la representación del Pro
curador López Muñoz, era necesario en primer lugar que la fundación 
lo expresara a s í, ó en otro caso hiciera los llamamientos en globo de las 
descendencias del fundador; siendo por el contrario dichos llamamientos 
determinados y por líneas, con la cláusula de una vez extinguida la  
primeramente llamada pasara á la subsiguiente, y así sucesivamente, 
siendo la última llamada determinadamente Josefa M oraleda, ascen
diente en que fundan aquellos su derecho:

Vista la ley de 19 de Agosto de 1841; sentencia del Tribunal Supre
mo de 28 de Junio de 1866, de 19 de Abril de 1850, y 30 de Mayo, 1." 
de Junio de 1863; 14 de Mayo y  28 de Setiembre de 1868, y convenio 
de 25 de Julio de 1867;'

Fallo que debía declarar y  declaro á Salustiano Joaquín Sánchez Re
bato con preferente derecho á la adjudicación en propiedad de los bie
nes que constituyen la capellanía fundada por Alberto Moraleda Alman
sa y su mujer María Diaz Bolaños en la villa de Consuegra, en oposición 
con Victoriano Cacho Mariblanca y consortes y  sin perjuicio de tercero, 
de cuyos bienes será puesto en posesión, prévia liquidación y redención 
de las cargas que hará constar.
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Así por esta mi sentencia, que se hará saber á las partes, lo proveo, 
mando y firm o, debiendo insertarse en el Boletín oficial á los efectos 
del art. 4.190 de la ley de Enjuiciamiento civil y  G aceta  d e  M a d r id . =  
José Llano,

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el se
ñor Juez de este partido, estando celebrando audiencia hoy 13 de Octu
bre de 1871 , de que doy fé.=Eduardo Gómez.»

La sentencia y  publicación copiadas corresponden con sus origina
le s , que quedan en el expediente referido; y  para su inserción en la 
G aceta  d e  Mad rid  expido el presente que firmo en Lillo á 27 de D i
ciembre de 1871.=Eduardo Gómez.

M adrid.—Audiencia.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Ca- 
racciolo Mansí, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez y  término de nueve dias á Inés Maiz y  
Revuelta, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho término'se 
presente en el referido Juzgado y Escribanía de D. Facundo Sos con el 
fin de practicar una diligencia en la cfausa que contra la misma se sigue 
por hurto. ^

Madrid 15 de Enero de 1872.=E1 actuario, Facundo Sos,

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo Mansi, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, autorizada del Escribano Don 
Pío del Pozo, se cita de comparecencia en dicho Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, por término de 15 dias á los que se consideren pertene- 
cerles una yegua y  una muía que se cree sean hurtadas y  cuyas señas 
se dirán, á fin de recibirles declaración en la causa criminal que se ins
truye con tal motivo y para entregar la muía al que pruebe ser su dueño; 
bajo apercibimiento que de no presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Señas,
Una yegua castaña, sin cerrar, calzada de las patas traseras.
Y una muía alazan tostado, pelos blancos en el dorso y  costillas, y  en 

la parte lateral de la región orbitaria del ojo derecho, de edad de nueve 
á 10 años, y su alzada de siete cuartas.

Madrid 13 de Enero de 1S72.=Pio del Pozo.

Madrid.—lluenavista.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de Busnavista, se cita, llama y emplaza por este se
gundo edicto á Matías Ortego García, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de nueve diiS se presente en la cárcel de Villa á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa que sede sigue por hurto de un 
reloj; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 15 de Enero de 1872.==E1 actuario, Pedro José Vigil.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo García de la Varga 

Juez municipal é interino de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada por el actuario D, Jorge Reboles, é ignorándose 
cuál sea el paradero y  domicilio actual de Mister Roberto Enrique Fran
cisco Resmikc, se le cita por medio del presente para que en el término 
de 30 dias comparezca en el referido Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Salegas, con ei fin de practicar una 
diligencia acordada en causa que se instruye por denuncia hecha por el 
mismo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 16 de Enero de 1872.=E1 Escribano, Jorge Reboles.

Madrid.—CongreiSo.
En virtud de providencia del Sr. D„ Pantaleon Muntion y  Pereira, 

Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, refren
dada por el Escribano D. Luis Villanueva, se cita, llama y emplaza á Mi
guel Fernandez González y Eduardo Marín Cimorra, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de nueve d ías, á contar desde la in
serción del presente segundo edicto en el Boletín oficial y  G aceta  d e  
M a d rid , comparezcan en dicho Juzgado á ampliar sus indagatorias en la 
causa criminal que se instruye por juego prohibido ; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Enero de 1872.=E1 Escribano, Luis Villanueva.

Madrid.—Hospicio.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Mar

tínez Serrano, Juez municipal é interino de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta corte, se cita, llama y emplaza por término de nueve 
dias á D. Federico Cuesta y Mier, hijo de José y  Manuela, soltero, de 29 
años de edad, empleado cesante de los ferro-carriles, natural y  vecino 
de esta corte, á fin de que se presente en la cárcel de Villa á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por estafa y 
falsificación por este Juzgado y Escribanía del que refrenda, por la cua 
se hallaba reducido á prisión, toda vez que se ha fugado de la referida 
cárcel en 17 de Noviembre últim o; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1 8 7 i.= E l Escribano, Francisco de Lanzas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, se c ita , llama y  emplaza á Luis Pala
cios üfiarte para que en el término de nueve dias comparezca ante di
cho Juzgado para hacerle saber una providencia en causa criminal que 
contra el mismo se sigue por estafa.

Madrid 15 de Enero de 1872.==E1 actuario, Marrodan.

En Virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana y  Carvajal, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma, se cita, llama y emplaza por este 
edicto tercero y último pregón á Gabriel Ruiz y  Estéban Jerez, acogi
dos que fueron en el Hospicio de esta villa y  cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  se presenten en este Juzgado 6 en 
la cárcel de Villa á responder á los cargos que contra ellos resultan en  ̂
la causa que por la actuación del Escribano D. Federico Garnacha y  Ji
ménez se instruye contra los mismos y  otros por robo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se seguirá el procedimiento con arreglo á 
la ley , sin más citarles ni emplazarles.

Dado en Madrid á 15 de Enero de 1872.= V .” B.®=Aldana.=Fe- 
derico Gamacha y Jiménez.

Madrid.—Inclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is

t i lo  de la Inclusa de esta «apital, se pone á pública subasta por 20 dias

una casa sita en el término de esta villa, fuera de la zona de ensanche, 
en la carretera de Francia, que linda al Norte con tierra de D. Juan Lo
renzo; á Sur con la Glorieta de dicha carretera, el camino de Aceiteros y  
casas de Doña Benita Go?aldo y  otros; al Este con la misma carretera, y  
á Poniente con tierras de herederos de D. Diego del Rio; su área plana 
horizontal es de 302 metros y  603 centímetros cuadrados, equivalentes 
á 3.897 piés y  625 céntlm is cuadrados: consta de planta baja, principal 
y buhardillas, y  ha sido tasada en venta en la cantidad de 18.750 pesetas, 
á rebajar cargas; previniéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación; y  para su remate se 
ha señalado el dia 15 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, en 
la audiencia pública de este Juzgado.

Madrid 16 de Enero de 1872.=El Escribano, Félix Ontiveros.
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Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y emplaza 
á Ramón Reales Martínez, hijo de José y Glara, natural de esta población, 
soltero, cerrajero, de 17 años, que en el mes de Noviembre último vivia  
en compañía de su hermano Florentino Reales en la calle de Moratines, 
número 3, principal núm. 8, para que en el término de 10 dias comparezca 
en dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa criminal que por la Escribanía del autorizante se sigue por robo 
de varios efectos al citado su hermano Florentino,

Madrid 16 de Enero de 1872.=E1 Escribano, Luis Escobar.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  em
plaza á Tomás Prieto, hijo de Juan Prieto Sánchez, que en el mes de D i
ciembre último vivia en la calle del Peñón, núm. 36, cuarto tercero, 
para que en el término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, situado 
en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa criminal que por 
la Escribanía del autorizante se sigue por lesiones á su hermano Rai
mundo.

Madrid 16 de Enero de 1872.=El Escribano, Luis Escobar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y  empla
za á Inés Maiz Revuelta, que en 17 de Noviembre último manifestó en la 
cárcel de mujeres vivir en la calle de la Comadre, núm. 80, cuarto prin
cipal , pero que parece haber vivido en compañía de Rosa Fernandez 
Rodríguez en una de las buhardillas de la casa núm. 69 de la misma calle, 
para que en el término de 10 dias se presente en dicho Juzgado, situado 
en el Palacio de Justicia, ó en la cárcel de su sexo de esta capital, á res
ponder á los cargos que la resultan en causa criminal que por robo de 
varios efectos se sigue por la Escribanía del refrendante.

Madrid 10 de Enero de 1872.=E l Escribano, Luis Escobar, ,

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del ‘distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y  empla
za por una sola vez y término de nueve dias á José González Tornel 
para que comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, piso principa], de diez á dos de la tarde, á fin de practicar 
una diligencia en causa criminal que en dicho Juzgado se sigue por la 
Escribanía de D. Ezequiel Arizmendi; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Enero de 1872.—V.® B.*=José Bermudez Gedron.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se c ita , llama y  emplaza por tercera y  última 
vez á Leandro Sánchez para que dentro del término de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Jaques Quintana, 
sitos en el piso principal del edificio de las Salesas, á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal que instruyo por violación.

Madrid 14 de Enero de 1872.=José Bermudez Gedron.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza por tercera y  última vez 
á Domingo N. para que dentro del término de nueve dias se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Jaques Quintana, sitos en 
el piso principal del edificio de las Salesas, á responder á  los cargos que 
contra él resultan en causa criminal que instruyo por robo.

Madrid 14 de Enero de 1872.—José Bermudez Gedron.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza por segunda vez y tér
mino de nueve dias á Manolo N. para que dentro del mismo se presente  
en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Jaques Quintana, sitos en 
el piso principal del edificio de las Salesas, á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en causa criminal que instruyo por disparo de 
tiros.

Madrid 14 de Enero de 1872.=José Bermudez Gedron.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y tér
mino de nueve dias á Br aulio Eus Heredero para que dentro del mismo 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Jaques Quin
tana, sitos en el piso principal del edificio de las Salesas, á oir una no
tificación.

Madrid 14 de Enero de 1 872.=José Bermudez Gedron.

Madrid.—lln iversidacl*

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por el presente 
anuncio y  término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga 
noticia del paradero de una carpeta-resguardo, núm 2.426, bajo la cual 
se presentaron por D. Juan Antonio Lecaroz, como apodéralo del admi
nistrador de capellanías vacantes del Arzobispado de Sevilla, en 12 de 
Octubre de 1852 en el Departamento de Liquidación de la Deuda del 
Estado para su reconocimiento nueve juros importantes en junto 693.351 
maravedís, para que dentro de dicho término la presente en el referido 
Juzgado, sito en la Costanilla de la Veterinaria, núm. 1, ó acuda á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su extra
vío; bajo apercibimiento.

Madrid 16 de Enero de 18 7 2 .= P o r  mandado de S. S., Juan Vivó.
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Univei^idad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por el 
presente anuncio y  término de 30 dias á la persona en cuyo poder exis

ta 6 tenga noticia del paradero de las carpetas números 254 y  255 con 
que D, Máximo Julián López, en virtud de encargo de D, Dionisio Enri- 
quez de Navarro, Gura de San Nicolás de la villa de Requena, como po
seedor de una capellanía fundada en la parroquial de Santa María de la 
misma, presentó en la Intendencia de Cuenca á 4 de Mayo de 1824, con 
la primera seis documentos sin interés expedidos por el Crédito público 
en 1822 á favor de D. Dionisio Enriquez de Navarro, de reales vellón en 
junto 23.615 con 8 mrs., y  con la segunda cinco documentos con interés 
de igual procedencia y fecha á favor de la capellanía colativa fundada 
por D. Gregorio Nuévalos en la citada parroquial de Santa María de di
cha villa, é importantes en junto reales vellón 53.000 de capital al 3 
por 100, para que dentro de dicho término las presente en el mencionado 
Juzgado, sito en la Costanilla de la Veterinaria, núm. 1, ó acuda á usar de 
su derecho en el expediente que se instruye para justificar su extravio; 
bajo apercibimiento.

Madrid 16 de Enero de 1872.=Por mandado de S, S., Juan Vivo.
X--1109

D. Francisco García Franco, Magistrado de fuera de esta corte y  Juez 
de primera instancia déla Universidad.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía de D. Natalio 
Sánchez Mascaraque se siguen autos ejecutivos á instancia de D. Ramón 
de Prado y  Tovia contra D. Joaquín Aymerich de la Cruz y  Bahamonde, 
Conde de Maulé, como padre y representante legítimo de su hijo Don 
Agustín, sobre pago de 125.000 rs., intereses y costas, procedente de prés 
tamo; les cuales, y  despachada la ejecución y por ignorarse el paradero 
del Sr. Conde, se le ha requerido al pago, hecho el embargo y  citado de 
remate por medio de cédula que eu el dia de ayer ha sido entregada al 
Excmo. Sr. Alcalde primero popular de esta corte, con el cual se han en
tendido las diligencias por ser el punto en que dicho Sr. Conde ha tenido 
su última residencia.

Lo que se hace saber por medio del presente, según está mandado.
Madrid 13 de Enero de 1872.=E1 Escribano, Natalio Sánchez Masca- 

raque. X — 1105

^an Cristóbal de la liaguna.
D. Francisco Fonte, Juez de primera instancia del partido de la ciu

dad de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife, en Canarias.
Por el presente se hace notorio que el dia 3 de Noviembre de 1868 

falleció en esta ciudad el Presbítero Dr. D. Ventura Salazar y  Benitez, 
vecino que fué de la misma, sin haber formalizado disposición testa
mentaria alguna.

En su consecuencia, habiéndose prevenido el juicio de su abintestato 
por auto del 4 del corriente, y  que se cite y  llame á todos los que se 
consideren con derecho á heredarle para que comparezcan en el término 
de 90 dias á usar del que les compete en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, se libra el presente con tal objeto; pues no verificándolo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Así se halla acordado en los referidos autos de abintestato promovi
dos á instancia de Doña María de la Concepción , Doña María del Cár- 
m en, Doña Teresa y  D. Domingo Salazar y  Benitez, del Sr. Marqués de 
Santa Lucía, D. Fernando de León Huerta y Salazar, D. Juan , D. Ven
tura y D. Francisco de Leen Huerta y Salazar, D. Ramón Ascaoio, Don 
Gervasio Tavara de la Puerta y D. Alonso Mendez y Guardia, como 
maridos respectivamente de Doña María Candelaria, Doña Matilde y  
Doña María del Buen-Saceso de León Huerta y Salazar,

Ciu-dad de la Laguna á 20 de Noviembre de 1S71.==Francisco Fonte,— 
Por disposición del Sr. Juez, Miguel Cullero. X —1104

llanta María de lAiera.
Licenciado D. José María La Iglesia, Juez de primera instancia de 

esta villa de Santa María de Nieva y  su partido.
Por el presente hago saber que por Julián Tejedor, vecino del pueblo 

de Villoslada, en este partido, se ha acudido á este mi Juzgado, y por 
la Bicribanía del que autoriza, con el escrito que aquí copiado á la letra 
con la previdencia en su virtud dictada dicen así:

«Escrito.—Julián Tejedor, vecino de Villoslada, ante V. S., Sr. Juez de 
primera instancia, comparezco y digo:

Que para la seguf idad de un crédito que tenia contra mí y á favor 
de Doña María Josefa Salcedo, viuda que fué de esta villa, por valor 
de 6.780 rs., tuve necesidad de hipotecar cinco lincas de mi pertenencia 
radicantes en el término de Villoslada: ejecutado por el pago de la ex
presada cantidad por el Procurador de este Juzgado D. Pedro Rey, veri
f iq u é  el pago consignando el ú timo plazo que era en deber á los here
deros üe dicha señora en la Escribanía de D. Manuel Bárcena, según 
consta del expediente de su razón y que obra en dicho protocolo.

Por más diligencias que he practicado, no he podido conseguir que los 
herederos de la expresada Sra. Doña María Josefa Salcedo me hagan la 
escritura de cancelación de dicha hipoteca, dejando libres mis fincas, y  
en lo que se me están originando graves perjuicios por no poder d ispo
ner de ellas libremente; y á fin de conseguirlo procede y

A V. S. suplico
Se sirva haber este por presentado, y  mandar se cite y  emplace á 

los herederos de la expresada Doña María Josefa Salcedo, que en el 
plazo que tenga á bien señalar el Juzgado se presenten á cancelar dicha 
escritura, y  no sabiendo su paradero se anuncie dicho emplazamiento 
en el sitio público de esta villa, Boletín oficial de la provincia y Gaceta  
DE M a d r id , con las costas á que han dado lugar por su morosidad, por 
ser coüforme á justicia que pido &c.

Santa María de Nieva 15 de Diciembre de 1871.
Otrosí digo que si para la práctica de estas diligencias fuese necesa

ria alguna notificación, se entiendan estas con el Procurador de este Juz
gado D. Baltasar López, á quien autorizo y firma conmigo este escrito. 
Suplico á V. S. se sirva estimarlo así. Fecha ut 5wpra-.==Julian T ejedor.=  
Baltasar López.»,

«Providencia.—El suplente Juez municipal Rey Albertos.—Santa Ma
ría de Nieva 20 de Diciembre de 1871.

Por presentado ei anterior escrito; y accediendo á lo que en el mismo 
se solicita, cítese y emplácese en los términos que se pretenden á los he
rederos de Doña María Josefa Salcedo, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 15 dias se presenten á cancelar la hipoteca que 
se menciona, ó en su caso á manifestar los motivos que tuvieren para 
no verificarlo.

Gon acuerdo del Asesor que suscribe, así lo mandó y  rubricará el re
ferido señor suplente Juez municipal por traslación del propietario é 
incompatibilidad del ir . Juez municipal, de que doy fé .= H a y  una rü- 
brica.=Licenciado Dionisio Martin Merino.=Ante m í, Manuel Bárcena 
y Romo.»

Y á fin, pues, de que pueda tener lugar la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia, según que así se ha solicitado por el 
recurrente T ejedor, y  estimado en la providencia que queda trascrita, 
expido esta.

Dado en Santa María de Nieva á 13 de Enero de 1872.=José María 
La Iglesia.=Por su mandado, Manuel Bárcena y  Romo. X —110S
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S O C I E D A D E S .

Sociedad Española Mercantil é Industrial, QU 
liquidación.

VENTA DE CASA.
La Comisión liquidadora pone en pública subasta extrajudi- 

cial y  voluntaria la casa propia de la Sociedad, situada en esta 
villa y su calle del Baño, núm. 3 ,  manzana 320, que ocupa un 
área de 8.000 piés 14 céntimos.

La subasta tendrá lugar en el mismo edificio, cuarto bajo de 
la izquierda, el dia 35 del presente mes, á las dos de la tarde, 
con asistencia del Notario D. José García Lastra.

En el mismo local estarán de manifiesto todos los dias no 
feriados, de once á una, el pliego de condiciones y los títulos de 
propiedad.

Madrid 3 de Enero de 1873.=Por acuerdo de la Comisión 
liouidadora, el Secretario, Julián Echagüe. X —1091—3

 ̂ Despachos telegráficos recihidos m  elOhsérvatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va- 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  17 de 
Enero de 1873.

MOTÍCIAS O FICIALES.

Bolsa de Madrid.
Doii^aciofi oficial de 17 de Enero de 1872 , comparada con la dil 

dia anterior.

F o n d o s  p ú lilie o s *

HñQtaperpétua a l 3 p o r ! 00............... .....
pequeños

á p lazo
Mam exterior al I por i 00........................

pequeños
Deuda del personal....................................

no publicado.
Obligaciones del empréstito municipal de 

Erlanger y  compañía..............................
Billetes hipotecarios del Banco de Espa 

ñ a ,2 . ‘ sórie................................... ........
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por i 00

interés a n u a l.. .........................
á p la zo .

Idem id .^ E n  cantidades pequeñas.
iü le te s  del Tesoro.— Vencimiento de H 

Snero 1872...........................................
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100 anual, emisión de 1.® de Abrü
de 1850, de 4.000 rs..................................

«o publicado.
Tiem id., de 2.000 rs..................................

no publicado.
Idem id., emisión de 1.® de Jumo de

485J, de 2.000 rs......................................
no publicado.

Idem id ., emisión de 3! de Agosto de
1852, de 2.000 rs.....................................

no puñUcado.
Id em  id., emisión de 1.” de Julio de 1856,

de 2.000 rs..................................................
no publicado

Idem  de obras públicas , de 1.® de Julio
de '1S5S, de 2.000 r s .................................

no publicado.
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs....................... ...................
Idem id. id., de 20.000 r s ........................ ...
Accimies del Banco de España.—Sin di

videndo.........................................................
w) publicado.

Iiem  de la Soc. Esp.* deCréditoGomercial.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 16

28‘90

1»
.33‘30
33‘50

1»
33‘75

»

99 ‘50

79‘40
))

79‘43

1 0 i‘35

sroo
jt

1 00 ‘00

»
95‘00

»
64‘00 

62 o O
j»

JO

60‘00

5 6 ‘75
56‘á5

)>

18000

DIA 17.

28‘85-80-8.5-90-85 
28‘90 

28‘95 fin cor. fir. 
33‘30-4ü-10 35-10

34*00

160 rs. acción.

99‘50

70‘40 50-40-30 
79*40 fin cor. voí„ 

79*35

101*15

82‘50 d .
JO

100*00 d .

95̂ 00

3»

65*00 d„

»
63*00 c i

JO
60*00 d. 

56*80-75 Si)

180*00 . 
179'00 
27*00

Cambios oñciales sobre plaza.s del reino.

UA.ÍÍO. ÍB I ÍB ÍÍC IO .

A lbacete .. . . . . . p a r .
c a n te ,. . . . . . 9 4 ¡4

1[4
9

A 'in ería . . . . . . . J»
Á v ila ................... R 2 p .

3»B adajoz.............. 1 | 2 d .  

3[8 d .  

1|4 p.
B arcelona.. . . . .
Bilbao_____  . .

D

»
B úrgos......... .. J »

Cáceres p ar.
j »

p a r .
I p p .
p ar.

»

C á d iz . .............. ...
C a ste lló n ,.........

3i8

C iudad-B .eal.. .  
C órdoba.. . . . . . »

1 i 2 d .

>C uenca...............
G erona.. . . . . . . 4 ¡i

t i *

>

G ranada............ >
G uadal:.'ja ra . . .  
Suelva . . . . . . .
H uesca ...............

9Ja é n . . . . . . . . . . p a r .
p a r .
p a r .

L e ó n .. , ,  .........
.Lérida.
Logroño* ............. U *

bUgO   . . .
Málaga .
Murcia...............
Orense................
O v ied o ... . . . . .
Falencia.............
Pamplona..........
Pontevedra—
Salamanca.........
San Sebastian.
Santander.........
Santiago............
Segovia..............
Sevilla.................
Soria   .
Tarragona.........
T eru e l,. . . . . . .
Toledo................
V a len c ia .. . . . .
V alladolid.........
Vitoria................
Zamora
Zaragoza............

DAÑO. BBTfaFICíO»

p ar p. 9

par. 9

p a r . 9

p a r . 9
9 1 l4 p .
9 9
9 1l4 d.
9 R8

HA 9
9 1l«
9 1 ( 8

9 n s

p a r  p. 9

9 m
p ar p. 9

9 118
9 9

par. »
9 3¡S
9 ll4

9

9

9 1t4

C a a iio s  oficiales sobra plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*30.
París, á 8 días vista, 5*21 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  17 de Enero de Í8'ÍS.

HCKA5.

ALTURA
del baróme
tro reducida 
áO°y enmi- 

límeíros.

t e y p k r a t ü r a  
yliumedad del a ire .

P I R S C C I O n  

y c lase  d e lv ie n to .

S 3 T A D U

. del cielo.T E RK Ó tíET RO

seco. humede- ¡ 
cido.

6 de la  m. 705,52 1,4 0,5 N. N .  E . B r is a .. . D espejado,
^ de la m. 706,69 1.9 1,1 N. E . . . . Id e m ... Idem.

42 del dia. 706,^5 8,0 5,3 N. E . . . . íd e m .. . Idem.
B de la t . 705.31 1L3 7,7 S _____ íd e m .,. Ais. celajes
6 de la t . 705,19 5,9 4,2 S. 0 Id e m ... Idem.
9 de la n 705,01 3,2 2,5 is . 0 Calm a.. Celajes..

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la so m b ra .................................. 1 TS
Idem  m ínim a de id ........................................... ............... .................... A,o

Diferencia  ................................................   7,0
T em peratu ra  m ínim a d é la  tie r ra , á cielo descub ierto    —2,0
Idem  máxima al sol, cá 1,47. metros de la t i e r r a .......................   .24,2
uium icL dentro  de una esfera de c rista l...................................      h6,2

D iferencia -  ...........................     '<2,0
L uvia 20  las 24 ú ltim as h o ra s , en m ilím etros  ..................   , »

LOCALIDiBES.

Bilbao. . .  
Oviedo. .  
Coruña, 8 h. 
Santiago.. .  
Oporto. . . .
Lisboa.........
Badajoz-----
S. Fern.,8 h.|
Sevilla........
Tarifa.........
Granada.. 
Alicante.. . .  
M urcia.. . .  
Valencia.. .
Palma.........
Barcelona.. | 
Zaragoza...
Soria...........
Búrgos........
Valladolid.. 
Salamanca.. 
Madrid.. . .  
Bscorial... .  
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona (id.).

ALTURA 
baroa ió tr i-  
ca á 0̂ * y 

al n ir e l del 
mar en m i
lím etro s .

761.8
759.8
757.7
761.7

))
764.2
755.0
764.7
761.7
762.7
761.8
762.3
763.0
763.2 

»
761.8

»
762.9 
763,5
768.2
762.2
766.2
767.8
765.8
764.0

IBM TIÍRA-

TOAA
«n grados 
centesi
m ales.

8,1 
4 4 
9,6 
6,0
))
8.3 

10,0
5.0
6.0 

11,0
6.5
6.6
9.8 

10,6
))

11,5
5,0
2,2
1,2
0,2
0,0
1.9
4.4
4.8
4.8

SIRICiClOIf

del

viento.

N. O.. .  
S. O .... 
N. E ...
N..........

N. 0 .
E. N. E 
N. O. 
O . . .  .
S. O. 
N ....
O. S. O. 
N ... .

N ....
N. O,
N E.
N. E.
S. O.. 
N .... 
N .E.
N. O. 
N . . . .  
O...,

ruiKZA
del viento

B r isa .... .
Idem........
V iento. . .  
Calm a... .  

»
Calma... .
Brisa........
C alm a.., .
Idem........
V ien to .. .
Brisa........
Idem........
Idem........
Idem........

Calma... .
Brisa.......
Idem.......
Calma... . 
Idem... . .
Idem.......
Brisa,

I5 V A » 0

del cielo.

Cási desp.* 
Casi cub.*. 
Cubierl#. . 
Idem.........

Nuboso. . .  
Despejado 
Poco nub.®. 
Despejado, 
Ais. celajes 
Cubierto..,
Nubes.......
C. c.Mlu.* 
Nuboso.. .

Nubes... , .
Nuboso__
Nub.*, n.̂  
Nubes . . . .  
Cubierto.. 
Nieb a . .. . 
Despejado.

Idem I Pocas nubs.
Calma—  | Despejado. 
Brisa.. .  . Nubes.......

ISV A »8

delaiaar

?.* oleaj

Tranq.*

Tranq.*
>

Picada. 

P.* oleaj 

Tranq.*̂
9
»
))

Tranq. ®

Direociou general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este  dia por l a In terven ción  dcl Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta lo  siguiente:
Carne de vaca, de 13 á 14*75 peseta» la arrob a; á 0*64 la libra, y  

á 4*55 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*73 pesetas la libra, y  á 1 *45 el kilógram o.
Idem de ternera, á 1 *37 pesetas la lib ra , y  á 2*97 e lk iiocram o.
Tocino añ ejo , á 18*50 peseta» la  arrob a; á 0*82 la  l ib T a ,y á 4 * 7 8  

el kilógramo.
. Idem frésco,á  15 pesetas la arroba; á 0*76 la lib r a ,y  á 4*65 e l kiló

gramo.
Idem en ca n a l, de 14'50 á 15*06 pesetas la arroba, y  de 4*30 á 4*35 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 1*11 á 4‘23 la libra, y  de 2*44 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 19 á 21 ‘50 p esetas la arroba ; de 1*12 á 4 ‘25 la lib r a , y  de 

t ‘43 á 2*71 al kilogramo.
Pan d ed os lib ras,d e O‘41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*31 elkilógram o.
Garbanzos,de 5 á 16 pesetas la arroba; d e  0*23 á 0*64 la lib r a , y  

da 0*50 á 1*39 elk ilógram o.
Judias, de 4 á 6*50 p esetas la arrob a;d e 0,*23 á 0*S51alibra,y  d e 0 ‘50 

í  0*76elkilógram o.
Arroz, de 5*50 á 8 p ese ta s la  arroba; de0*29á 0‘3 5 1 a lib ra ,y  d e 0*68 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5 ‘50 p esetas la arrob a; de0*28á 0*29 la l ib r a ,  y  de 

0,50 á 0*83 e lk ilógram o.
Carbón v e g e ta l,d e  1 ‘25 á 1 *50 pesetas la  a rro b a ,y  de 0*4 O á 0*43 el 

kilógramo.
Idem m ineral, á 1*37 p ese ta s la  arroba .v á 0*12 e lk ilógram o.
Gok,á 0*81 pesetasla  arroba , y á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 11 á 13 p e s e ta s la  arroba; deO'A? á 0*59 la lib r a , y  d e  4*02 

á 4*28 el kilógramo.
Patatas , de 1*50 á 1 ‘62 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la  lib ra , y  

de 0*13 á 0*17 el kilógramo.
Trigo, de 12*75 á 14*30 p e se ta s  la fan eg a , y  de 23*08 á 2625 el 

hectóiiíro.
Cebada, de 6*75 á 7*50 p ese ta s la  fanega, y  de 12*22 á 43*58 e lh ca -  

tólitro.
N o ta .—ñeses dego lladas a y e r .

Vaca»  ................................   124
G a r n e r o s ; ., , ................    440
Terneras........................   23
C erdos.............................   486

T otal  ............. 1.073

Su peso en libras 175.944.—Idem en k iló g ra m o » ... 80.939*813.

ResultoAo de la recaudación del arbitrio sobre articulas de comer , 
beber y arder obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

Toledo............................................................... 4.700*67
Segovia ...........................................................   782*82
Atocha.................................................   1.931*42
Alcalá ó carretera de Aragón..................  386*60

, Bilbao............................................................   457*91
Estación del M ediodía.. ...................  6.345*08
Idem del N orte ..  ....................................  1.835*77
Diligencias y  correos................................   59*09
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.668*73 

  Idem ganado de cerda.. . .  5.546

T otal. 25.714*09

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 17 de Enero de 1 S72.=S1 Alcalde primero, Manuel Masía José 

de Galdo. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL, Ptas. Céhts.

Renías. propieda
d es , derechos y  \ 1.® Propiedades del Municipio..............  4.995
capitales  i

A rb itr io s .  ........  1.® Sobre servicios m unicipales... . . .  40

^Puerta de Toledo............................................ 1.398*83
Impuesto sobre ¡es \ Idem ce  Segovia, en la carretera de E x-

arliculos de co-\ Iremadura  .......................................  4.470*85
m er.beber y a r -] ]á e m  de Atocha, en la de Valencia  1.661*13
der , recaudado ({áem  de Alcalá, en la de Aragón..............  503 90
en las oficinas J Idem de Bilbao, en la de Francia  406*09
que se citan, y  j  Estación del Ferro-carril del M ediodía.. .  3.349 10
son ....................   I ídem id. del Norte.................................   . 2.801*89

\ Diligencias y  correos   ..................  78*20

11.670

PAGOS.

capítulos del presupuesto municipal.
6.® Beneficencia m unicipal......................................................... 11.168*31
7.® Entretenimiento y  conservación de todas ¡as obras pú

blicas.............. ...................................................... 500
10. Cargas.................... .................................................................... 323
12. Liquidación de presupuestos anteriores  ...............  22.679*80

34 671*41

Madrid 15 de Enero de 1872. = E 1  Depositario, Manuel Ortiz y  Ro- 
jas.=C onform e.=E l Contador, Eugenio Liberto de Arana.=Y.® B .® = E! 
Alcalde primero, Manuel María José de Galdo.

P A R T I  MO O F I C I A L .

Se halla establecido en la calle de las H ileras, núm. 6 , un 
centro facultativo dedicado á los trabajos de caminos y canales, 
edificios industriales y tasación de los m ism os, al ramo de Ar
quitectura y Agrimensura y tasaciones de fincas rústicas y ur
banas, así como á la venta en comisión de máquinas de vapor 
y  aparatos agrícolas. Encomendadas todas las operaciones á 
personas facultativas que responden con su firma de los traba
jos que ejecuten , ofrece este centro las mayores condiciones de 
acierto , actividad y econom ía, contando además con personal 
destinado para ocuparse en trabajos fuera de Madrid.

E ’

Anuncios.
N EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA NACIONAL

se hallan de venta:
Retrato de S. M. el R ey  D. Am adeo  I, grabado en ace

ro, á peseta cada ejemplar.
Mapa de España y  Portugal, iluminado, á peseta cada 

uno.
Plano de M adrid, á céntimos de peseta uno.

Ca p r ic h o s  d e  g o y a .— c o l e c c ió n  d e  80 e s t a m p a s  , g r a ba d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San F ernan
do , calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas rs.); S>eis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in
turas , 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, 2 pesetas (8 rs.); Retrato de Goya, una peseta (4 
reales).

JUNTA DE ACREEDORES.— SIN PERJU ICIO  DE LA INVITACION P E R -
sonal á los señores acreedores del Excmo. Sr. Duque de 

Berwik y de A lba, se les cita por medio del presente anuncio 
para que se sirvan concurrir el domingo £1 del corriente, á la 
una de la tarde, á la casa cálle del Duque de Alba, núm, 15. 
piso principal, con objeto de celebrar, invitados por la comisión 
de su seno, junta general, enterarse de los trabajos reslizados 
durante el año prpximo pasado, y acordar cuanto conduzca á la 
mávS breve ejecución del convenio existente.

Madrid 10 de Enero de 187ií.=Por la comisión, Eduardo da 
Garamendi. X—1107—3

SE HAN BXTRAVL\DO 10 PAGARES DEL SO Y 80 POR 100, FIRMA* 
dos por D. Martin Ureña, délas fincas números 7.0M, 7.0“2£. 

7.0^3, 7.0S7 y 7.028, importantes 1.278 pesetas, de los Propios 
de Arganda, satisfechos en el Banco de España en 20 de No
viembre de 1862.

Se suplica á la persona en cuyo poder se hallen se sirva 
presentarlos en la calle de Santo Tom ás, núm. 1, principal.

X - 1 1 0 2 -3

Santos dél dia.

La Cátedra de San Pedro en Roma, y Santa Frisca, 
virgen y m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian,

^Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —A las ocho y media de 
la noche.—Función 70 de abono.—Turno 1.® par.—G/z Ugonotti.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la noche.— F un
ción 111 de abono.—Turno 3.® impar.—La pata de cabra.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media de la no
che.—Función 124 de abono.—Turno i,'"— Pan y toros.

S a l ó n  E s l a v a  {Pasadizo de San Ginés, núm , S),—La hija 
de su yerno. — La mosquita muerta .— Antón Perulero.— Mal 
de ojo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho de la noche.— 
pavos reales.—Hw huésped.—Los encantos de la voz.

T e a t r o  M a r t i n  (8ar¿ta Brígida, núm. 8). — A las ocho 
de la noche.— Función 124 abono.— Turno par.— El hijo de 
Juan Padilla.—Baile.—Justicia y no por m i casa.—Baile.—Pri
mer acto de Obrar bien, que Dios es Dios.—Baile.—^̂ Segundo 
acto de id.—Baile.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho de la noche.—La fotogra'- 
fía de un payaso.—El carbonero de Subiza.— El café Im peria l

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . —La O riental— sociedad ce
lebra su reunión de máscaras hoy 18 de Enero, de diez de la 
noche á tres de la madrugada.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  {'Carrera de SanJef'ú'-^ 
nimo , núm. 23).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.— en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano |  
los Cíclopes.—D el anochecer h a s ta  las once.—E n trad a , 2 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


